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PRESIDENCIA DEL.GOBIERNO
ORDEN de 26 de april de 1948, acordada 

en Consejo de Ministros, por. la que se 
imponen las sanciones que se indican a 
don Emilio • Martin Otero y otros, por 
tráfico clandestino de harinas.

" Excmos. $res.: Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de Tasas 
en el expediente elevado al Gobierno en 
virtud de lo preceptuado en el articulo 
quinto de la Ley de 30 de septiembre de 
194Q, instruido por el. Juzgado Especial 
designado al efecto y. seguido , por irre
gularidades en el comercio de harinas

contra directivos del Consorcio de la Pa
nadería de Madrid y otros industriales de 
esta capital, y que afecta a don Emilio 
Martín Otero,, como legal representante 
de la testamentaría de don Pascual Iqitr- 
tin Romera; don Valentín José López Ga
lán, don Juan Miquel Alvarez, ,don Es-# 
teban Andaluz Paláu y don Manuel Ri-‘ 
veire Díaz, copropietarios^ de la fábrica 
de pan de la callé del Rosario, húmero 21, 
de esta capital; don Isidoro Alarrio. Vi
cente, don Restituto Rodríguez Martínez 
y (don Luis Sánche? Ruiz, todos vecinos 
de esta capital,, por tráfico clandestino de 
harinas, el Consejo de Ministros, sin per
juicio de las demás responsabilidades cri
minales y fiscales que. puedan derivarse 
del expedienté y de las qüe la Fiscalía

Superior de Tasas, pueda seguir dedu
ciendo por la investigación relacionada 
con la materia y que no haya sido hasta 
el .momento presente enjuiciada, ha acor
dado imponer las siguientes sanciones:
. A don Emilip Martin Otero, multa de 
trescientas mil pesetas y cierre de su es
tablecimiento por un año.

A don Valentín José Lóp,ez Galán, mul
ta de cuatrocientas rail pésetes y cierre 
de su establecimiento por un año.

A don Juan IvTiquel Alvarez, multa de ' 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas y cie
rre de su establecimiento por un año.

A don Esteban Andaluz Paláu y a don 
Manuel Riveiro Díaz, ¡ multa de ciento 
noventa jteiil pesetas, conjuntamente, y 
ciérre del establecimiento por un año.
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A don Isidoro Alamo Vicente, multa 
de trescienta; sesenta mil ptsutas cierre 
del establecimiento por un año.

A don Restituto Rodríguez Martínez, 
multa de doscientas cincuenta mil pesetas 
y cierre del establecimiento por un año; y 

' ^ " don  Luis Sánchez Ruiz, multa de 
cuatro millones de pesetas, cesación de
finitiva en su industria de fabricación de 
harinas e inhabilitación por diez años pa
ra. el ejercicio de su profesión de indus
trial haripero-panadero.

Se deducirá el correspondiente tertimo- 
' nio para perseguir los hechos constituti

vos de delitos de Tasas para la Jurisdic
ción Ordinaria.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario,* Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de marzo de 1948 p o r  

la que se declara excedente voluntario 
a don Luis Hernanz Cano, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de

 Alcaraz.

ÍExcmo. Si*.: .Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, y accedien
do a lo solicitado por don Luis Her-

• inanz Cano, Juez de Primera» Instancia 
■e Instrucción de entrada, que desempe
ña el cargo en e l Juzgado de A lcaraz,

 ̂ Este Ministerio ha tenido a bien de-» 
c.ararle .en sitúa! ión de excedencia vo- , 
Juntaría por plazo no menor de un año, , 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

I/!os guarde a V. lE. muchos años. 
M adrid, 21 de m arzo de 1948. - r  

P. D ., 1. de Arcenegui.

E xcm o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de m arzo de 1948 por 
la que pasan, a la situación de exce
dente voluntario y excedente forzoso, 
por enfermedad,' los funcionarios del 
Cuerpo de !Prisiones que se mencionan 
a continuación.

. lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por lo,s funcionarios del. Cuerpo do Pri
siones que a continuación s.e detallan, 
v  de conformidad con lo preceptuado*

. en el artíFulo 407 del vigente Reglam en
to de los Servicio's de Prisiones y lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de 27 
de septiembre de 1940, 

íEste M inisterio ha dispuesto:.
1.® Q u ^ d o n  José Toledano1 Jiménez,

; O ficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con dcstiriQ kn la Prisión 
Provincia! de Madrid, y d°in Eufem io 
íxuinea Montoya, Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase de ]a Escala $uba-lter. 
na del mencionado Cuerpo, con destino 
*n la Prisión Celular de Barcelona, pa
sen a la situación de excedentes volqn-, 
tarios, sin sueldo, pw¿r un plazo supt>

, WQiT a un año e in fe r io r  a diéz.
2.0 AQ ue don Luis Sá’ez Fernández, 

Oficial de segunda clas< de] Cuerpo <jit 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de Vigo, pase a la situación de 
Excedente forzoso, ¡por enorm e dad, con

percibo de los dos un-ios de s &  haber, 
por tiempo máxim o de un año.

Lo dig.o a V. I. para su conocimien
to y demás effectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 194S. —  

P. D ., I. de Arcenegqi.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R IO DE HACIENDA
O R D E N  de 9 de diciembre de 1947 por 

la que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa, 
de Seguros «La Pateritelle» para  el 
trienio de 1.º de enero de 1941 al 31 
de diciembre de 1943. 

limo. Sr. : Bn ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo' 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobré 
¡as utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y  de acuerdo con. el Jugado de. 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
utilidades d-e la riqueza mobiliaria y de 

-los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 6,89 
por 100 (seis enteros con ochenta y« 
nueve centésima^ por ciento) la cifra 
relativa" de negocios en España !á 
Sociedad francesa de Seguros «La Pa- 
ternelle» para el trienio ane comprende 
desde i.° de enero-de 1941 aJ 31 de di

c ie m b re  de 1943.
Lo comunico a V* I. a lo's efectos 

oportunos.. - ' \
. Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o.' Sr. Director general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

O R D E N  de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se fija la cifra relativa de  
negocios en España de la Sociedad inglesa 
de Seguros «R oyal Exchange 
assurance, Company L i m i t e d >, para el trienio 
de 1 .° de enero de 1938 al 31 dec ie m b r e  

 de 1940.

lim o. Sr. : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 /Je la vigente- 
•Ley reguladora de la contribución so
bre Jas utilidades de la riqueza mobilia
ria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, '

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución s-obre las 
utilidades d^' la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de em isión-y negociación 
de valares mub:*j arios, s>e fije én el 
0,362 poj jo o ,(o ero  enteros trescientas

sesenta y do's milésimas por ciento), 1a 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesp de seguros «Koyal 
Exchpn A^suran Comp an y  Linó- 
ted», p.ara el trienio que comprende des
de i.° de enero de 193S aL 31 de diciem
bre de .1940.

Lo comunico a V. I. a l°s efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. I*. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1947.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Contribu* 
clones y Régimen de Eínpresas.

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1947 por 
la  que se fija la cifra rotativa de ne
gocios en España de la Sociedad in
glesa de Seguros «Royal Exchange 
Assurance; Company Limited», para el 
trienio de 1.° de enero de 1935 al 31 dé 
diciembre de 1937.

lim o. Sr. : .E n  Ejecución de io precep
tuado en el artículo 2"5 de la vigente L ey 
reguladora*Hle la contribuoión sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, J^xto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio, ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sóbre Jas 
utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 0,59^ 
por 100 (coró enteros quinientas noventa5 
y seis milésim'as por' ciento), Já cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros «Royal . Ex
change Assurance, Com pany Limited», 
para el trienio que comprende desde p r i- . 
mero de enero de 1935 al 31 de diciem 
bre de 1937. '

L o comunico a V . I. a *los efectos 
oportunos. ' #

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9' de diciembre de 1947.^- 

P. D ., Fernando Cam acho. |

limo. Sr. Director general de Contribu* 
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de abril de 1948 por l a .que 

se crean las Secciones de Crédito Agrí
cola en el seno de las Hermandades 
Sindicales ó Cámaras Oficiales Sindi
cales Agrarias.

 lim os, Sres.: La Ley de 17 de ju lio5 
de 1946," dictada con el fin de resolver el 
problema crediticio que el car po espa
ñol tiene planteado, aunque no expeptita 
de sus beneficios a los agricultores par
ticulares, que individual o colectivamen
te se acojan a ella, prevé que las opera
ciones de .crédito se realicen principal
mente a travé^ de las Asociacionés o En
tidades: de carácter agrícola y ganadero, 
siempre qüe estén légalmente constitui
das y? ofrezcan las garantías ,que deter
minadla Ley. ' .  ̂ .
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Con objéto.de facilitar la aplicación de 
la Ley citada, es de fundamental .impor
tancia. vencer la tradicional dificultad que 
siempre supuso 1^ ausencia en los me
dios rurales de Asociaciones agrícolas .es
pecíficamente dedicadas* a * practicar el 
crédito agrícola entre ’ los agricultores y 
correspondiendo la fun<¿ón representati
va de éstos a las Hermandades de Agri
cultores y . Ganaderos,»según se despren
de de *las disposiciones que regulan su 
función, se considera conveniente' cons
tituir en el seno de las mismas un ins
trumento crediticio que, formado por 
agrupación voluntaria, de agricultores, 
pueda solicitar y obtener del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola y mediante las 
garantías que la Ley a -este efecto esta
blece, préstamos para redistribuir entre 
los agricultores que la integran.

$n Virtud de cuahto antecede, pste Mi
nisterio ha'tenido a bifen disponer:

Artículo primero.—Al objeto de lográr 
la mayor efectividad en ,los beneficios que 
sobre crédito agrícola conceden a las En
tidades o agrupaciones de agricultores la 
Ley de 17 de julio de 1946’ y disposición 
nes concordantes, el Servicio.Nacional,de 
Crédito Agrícola podrá ‘ concertar opera
ciones crvditicias con las Secciones de 
Crédito Agrícola que a este fin se cons
tituyan en el seno de las Hermandades 
Sindicales de Agricultores y Ganaderos 
o .en las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, conformé á los preceptos que 
en esta Orden se establecen. j

Artículo segundp.—La constitución de 
dichas Secciones de Crédito Aerícola, que 
estarán integradas por un mínimo de 
cinco agricultores, se realizárá previa 
reunión de los mismos en su domicilio 
social, que será el de la Hermandad, y 
mediante acta suscrita por toaos los agri

cultores y ganaderos componentes de la 
Sección, en la que se hará constar:

a) La aceptación d'e. todos ellos de. la 
responsabilidad solidaria *y mancomuna
da, pudiendo cadaC uno suplementaria o 
limitarla a las ' cantidades que a fal fin 
fije. •

b) La conformidad de los mismos con 
los Estatutos o Reglamentos de la Sec
ción de Crédito.

q) - La designación y aceptación de 
aquellos que, elegidos entre los agriculto- 
resio ganaderos de la Sección, havan de 
desuní ueñar los cargos de. Presidente, Vi
cepresidente. Tesorero y Secretario, los 
cuales,,constituidos en Junta, informarán 
los éxDedientes de-petición de préstamos 
al Servicio y résoonderán de la veracidad 
de sus informaciones.

Articulo tercero.—Las Secciones de Cré
dito Apícola no podrán cúnce'rtar otras 
operaciones de crédito con Entidades hie
nas aLServicio NaciopaJ de Crédito Agrí
cola'en tanto tengan pendente alguna 
con é l pludido Servicio Nacional.

Artículo cúarto.—Será* requisito esen
cial pá,ra la válida constitución y recono
cimiento de las Secciones dé Crédito 
Agrícola que sé inscriban en el Registro 
Central de Entidades Sindicales de la* Der 
legación Nacional de Sindicatos.

Artículo auinto.—En el plazo más breve 
jfosihle. la Delegación Nacional de Sindi
catos dictará él Reglamento' tipo al tme 
han de someterse las Secciones de Cré
dito que se formen para • la yeafizAción 
de las operaciones de crédito oue redun- 

. den en injeré^ común de los asociados»
Artículo* setfto.—Se faculta a lav .Comi

sión ^Elecptivo.1 del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola; para adontar Tas (med1- 
da§ precisas para* el meior'cu molimiento, 
de lo oue eñ esta Ordep se establece.

Lo/bue comuñioo ’ a W .  II. para su co- 
nor'ímiepto v-efectos. .

Dtos euardp a W  TT. muchos afios.
Madrid, 15 de abril dé *1948.

v  ' • ' REIN

üm os^res. pelegado Nacional de Sindi
ca to s  v Director del Servicio Nacional 

* de Crédito Agrícola.

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 1 .° de enero de 1948 p or  la  

que se dispone la corrida de escalas de
 los Profesores I t ine ra r ios  de los C on

serva tor ios  de  M ús ica  y Declamación.

lim o. Sr. : H echas,efectivas por la v i
d ente Ley de Presupuestos las nuevas-,
, plantillas - de. Profesorado numerario, de 
los Conservatorios de Música y Decla
mación, «aprobadas por la Ley de 17 de 
ju lio .d e  1947, ♦ ’
* Este Ministerio ha dispuesto que se 

efectúe la oportuna corrida de escalas y, 
en su consecuencia, .asciendan :

A ja  categoría de 22.000 pesetas, don 
Conrado del Cam po . Zabaleta y doña

• Ana M artos de la Escusura, ambos del 
Real* Conservatorio d.̂  'Madrid., 1

V . l á  de 19.000 pesetas, don Benito 
G arcía dé la / Parra^ don. Juan  Antonio 
Ruiz C asáux, don Gregorio . Sánchez- 

^Puerta 'de la Piedra, don José  Forns 
Q uadras y don Antonio Jo s é 'C  ubi tes R a 
mos, todos £llos del Real Conservatorio 
de Madrid.  

A la de 16.400 pesetas, don Antonio 
Rom.o M adrid, dorv^sAntonio Lucas M o. 
reno M osquera^’ don Joaquín Turina Pé
rez y d o ñ a 'L u isa  Menárqqez ‘Bonilla, del 
R eal C onservatorios de M ad rid ; . doña ; 
Carm en Muela ^loreno y don R afáei Se
rrano palm a; del Conservatorio de Cór
doba ; don Pedro Sosa López,' don T o . . 
m ás Aldás C oneja  y don César Vercher 
Adán, del dé* Valencia, y don L u is 'L ó 
pez Muñoz, del^Conservatorio de M á.aga, 

^  la de 14,400 .pesetas, don ; Miguel 
Ferm ín Pérez Zunzarren, don ^Pedro Me- 
jías M artínez y doña Ju lia  T orras Pas
cual, dol Conservatorio de M á la g a ; don / 
Mánuel Massotti Escuder,- don José R a 
món Carrasco Benavente, d o n  José 
Agüera Ruiz y doí\a Aqa Puig Felíu, del 
Coñservatoriq de M u rc ia ; don Enrique 
Aroca Aguado, del de M ad rid ; don E r
nesto H alffte- Escridhe, del de S e v illa ; 
dón* Jo sé  C arlos Rodríguez de Sedaño y 
M u ro ,, del de Madrid ; don. N.orberto A -  
rrymdoz M endizábaf y don Telm o Vela 

‘ de Lafuente, del de Sevilla ; don Anto
nio Jim én ez4" Rom án,- d'e) d e xfc.Córdoba; 
doña Ju lia  Parody Abad, de! de Madrid, 
y don , José  .M aría M artínez Abarca Díaz, 
del de M urcia. 1

A Ja  de ,13.200 pesetas, doñá Antonia 
« Ruiz M ayorga, del^o-ñservatorio de Má_ 

laga ; don Em ilio Ram írez Valiente,* don 
%José Moreno. ¡Metendo, doña C lara Pe

raltó Almendáréz, den Segism undo * R o
m era M egías,d o n  ^m fgdio M ariani Piaz- 
za, doña Cormén Atienza « Palm a, don 
Fernando O livéfas Gonzáleá, don M anuel * 
J^avarro Lozano , y  doña, Agueda Téllez 
Grálvéz, dei Conservatorio de S e v il la ; 
doña María .L lácér Rodrigo , del <Jc y e .

' iencia; don José María Franco y de Bor- *

dons, del de M adrid'; don Joaquín M ar
tínez Ariza, del de Córdoba ; don E d u ar, 
do Sanchts Berruti y don Daniel Salas 
Alcaraz, de ‘ de M urcia ; doña Laura Na
varro Alvárez, del de Madrid ; don Leo
poldo Magenti Chelvi y don José Roca 
Coll, del Conservatorio de Va encía., - 
♦ A la de 12*000 pesetas, don M^nuoi 

Paláu 'Boix y don Enrique Gtfnzálc-z 
Gom á, del Conservatorio de Valencia ; 
don José  M aría Nemesio' Otañó JE g u i. 
no, doña T eresa  A onso Parada, don 
Francisco Fusíer Virto y don 'Pedro L er. 
rúa León, ctel Real Conservatorio de Ma-- 
drid ; doña .M aría Tbiésa, García, More
no, del d e '’Cordoba ; don Federjco Q q f- 
vedo Quevedo, d e í de V alen cia ; doña 
Carm en Seco Cea, don Jesú s Guridi B i- 

daola, don José Moreno Bascuñana, don 
Victorino Echevarría López, don Fernan
do Fernández de Córdoba Esquer,. doña 
Dolores Rodríguez Aragón,- don Oristo- 

. bát, Altube V ergara, don Enrique Mas^ó 
Ribot, xiel .Real Conservatorio de M a
drid ; don Joaquín Reyes Cabrera, del 
de Córdobb ; don Manuel Comba Siguen- 
za y don Aníbal Sánchez Fraile, del Con

servatorio  de Madrid.

^A Ja de 10,000 pesetas, don Pedro M e, 
roño Ruiz, don Enrique ín iesla Cano, 

^don Lu is Antón Sáenz de' la ’M aLta, dél 
Real Conservatorio de M adrid’; d( n Ju an . 
Alós Torm o, del de Valencia ; dí.-rra An^ 
drea .Rodríguez Escribano, de! de M ála
ga  ; -don Gerardo Gom báu^ G uerra, Sel 
de Madrid ; doña Concepción de la G ar
m a Panadero, del de Có-doba'. don T o 
m ás Andrade de Silva , del ,de Madrid ; 
don Vicente Hurtacjo .N avarro, £el de 
V a len c ia ; don José Lu is L ’.oret Peral, 
del de Madrid ; doq Francisco Acosta 
R aya , del de M u rcia ; don Domingo L á -  
-zaro L a ra , del de Córdoba ; don Regí no 
Sainz de ja  Maza, del de Madrid ; don 
Francisco Jo sé  León Tello,- del J e  V a 
lencia ; ^ n  Lu is Sánchez Fernández,, del 
de M álagfi, y dcfn Huberto Pérez de la 
O ssa y don Fernando «José de L arra  y  
L arra , del R eal Conservatorio de M adrid.

T od os, el los* con antigüedad y efectos 
económicos de i . °  de/enero/fecha de vi
gencia dél actual presupuesto económico.

Lo -d igo  a V , I.; para su coqocimiénto 
y efectos; ^

Dios g¡farde a V . T, muchos añ os/
Madrid., i . °  de enéro de 1948.

. IB A Ñ E 2  M A R T IN

lim o. Sr. Director general d e  B e l l a s
Artes.

O RD EN  de 1 .° d e  enero de 1948 por la  
que s e  d is p o n e  la  c o r r id a  d e  e s c a la s  
del Profesorado auxiliar num erario de  
los Conservatorios de Música y  D ec la 
m a c i ó n .
limo. S r i : Hechas efectivás por ja vi

gente Ley de Presupuestos láá nuevas.
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plantillas del Profesorado auxiliar nume
rario de los Conservatorios de Música y 
Declamación, establecida por Ja Ley de 
17 de julio de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
efectúe’ la oportuna corrida de escalas 
y, en su .consecuencia, asciendan:

Al sueldo anual de 7.000 pesetas, don 
José Alonsqf Valls, doña María Natividad 
Consuelo Lapiedra Cherp y dpn Antonio 
Fornet Asensr,. del Conservatorio dé Va
lencia ; doña María del Pilar (Blasco 
Aramburu, d .0 ñ a América, Peñaranda 
Fernández Latorre y doña Ivonhe Canale 
Dórgans, tíel Real Conservatorio de Ma- • 
drid ; doña María de los Dolores A.on- 
so Valls, del de Valencia; doña Enri
queta Crespo Pérez, y don Adolfo Pérez 
Cantero, deí de Córdoba; don Manuel 
Navarro Mesegupr, dei de Murcia ; don 
Federico Senén López Alonso, del de Ma’_. 
drid ; don José Manuel Izquierdo Roméu, 
del de Valencia; don Modesto Rebollo 
Pafo, doña Esther Conde Pérez y doñty 
Isabel Castro Bernal, dei Real Conser,^ 
vatorio de Madrid ; don Eugenio de To- ' 
rres y- 'de los Heros,. doña Elvira Oliva
res Tejera,' doña Pastora Escantilla So- 
lís, doña Reyes González Aguüar, doña 
María Luisa López Jiménez, doña Car
men Ruiz Sañas, doña Josefa. Gómez 
Gascón,' doña Regina Castro Vázquez, 
doña Concepción Castejón Escudero, do-, 
ña Juana Ruiz Sañas y doña Antonia 
'Ramos Silva, del Conservatorio de Se
v illa ; doña Concepción Michó * Ibáñe?, 
del de Valencia; doña Josefa Mariani 
Plazza, del de Sevilla ; doña Josefa Vü- 
ches Sanchís, del de Valencia *r y doña 
Julia Pacello Millanes, del Real Conser
vatorio de Madrid.

Al sueldo anual, de 6.000 pesetas, doña 
Isabel Crespo Día?, doña Fuensanta C a
rrasco Benavente, d o ñ a  Encarnación 
Ayuso Malvastre y doña , Carmen de los ’ 
Reyes García Martíhez, del Conservato
rio de M urcia; don Luis Lerate Sántaé- 
11a, deí de, Sevilla ; doña Pilar Monterde 
Marcos, don , Angel. Arias Macefn, don 
Daniel.Bravo López, doña Remedios de 
la Peña Qlazábal y don Domingo Uran-- 
ga Irazo, del Real Conservatorio de Ma
drid ; don José María Cervera Lloret, dei. 
de Valencia; don Eugenio Barrenechea 
Elordi, doña María del Carmen Diez 
Martín, doña María dé los DesampOra- 
doa^Fúster, Navarro, doña.Josefína To. 
haria Cátedra, ^doña Pilar Torregrosa 
Torregrosa y don Franciscp Calés Pina, 
dé! Real Conservatorio de. Ma<jrid ; don 
Fernando Gimeno Izquierdo, del de* Va
lencia; doña Gloria Suárez de Figueroa 
Caze^ux y doña Josefiria Concepción Ju
lia SXnchez-Puerta, dél de Madrid;-doña 
Filar Lópe^ Ruiz, vdel de A lia g a  i; don 
Antonio García Rubio,, del de Murcia; 
don Enrique Pastor Nicoláú, del de C'ór.

doba; don Manuel Massotti Littel, d e í 
de M urcia; doña Carmen Flores Hermo- 
silla, del de Córdoba; don Jorge Lindell 
Fernández, del de Málaga; don Pascual 
Asencio Ruano, del de Vaencia; doña 
Angela Velasco Gailástegui y don Fran
cisco Calés Otero, del Real Conservato
rio de Madrid.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de primero del actual, fecha 
de vigencia de la Ley de Presupuestos.- 

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, x.° de enera de 1948.

1BAÑEZ JVLARTÍN

limo. $r. Director general de Bellas 
Artes j

O R D EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar numerario del 
Conservatorio de Música, y Declamación 
de Valencia a  don Daniel de Nueda 
Llisiona.

limo. Sr. : ‘t'isto ef expediente del 
concurso-aposición p 'a r a proveer una 
Auxiliaría numeraria de «Piano» en el 
Constrvatorio de Músróa y Declamación 
de Va encia, y previa, aceración de la 

‘ propuesta formulada por unanimidad 
.por e1 Tribunal correspondiente,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Auxiliar numcrario .de <(Piano» del Con. 
sérvatorio Profesional de Músicáí y De
clamación de Valencia a ’ don Daniel de 
Nueda 'Llisiona, con el sueldo o grati
ficación de '6.000 pesetas anuales y de
más ventajas qué la Loy concede a los 
de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ia V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.

IB A Ñ EZ M A R T IN ;

limo. Sr. Director general de B eHas 
Artes.

O RD EN  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se acuerda la extensión que debe 

darse a las enseñanzas de baile.

limo. Sr.': Vista I-a consulta elevada 
a este Ministerio por el Rc<al Conserva

t o r io  de Madrid, rotativa a la extensión 
que deBe darse á las enseñanzas de baile, 
citadhs ontre las que'forman parte del ., 
curso complementario superior de la 

/Sección de Declamación ; y
Teniendo en cuenta que solo se trata 

de dar a.aquellos que pretenden, cursar * 
los estudios teatrales una formación , lo 
más completa . pósibje para sus futuras . 
actividades escénicas, ,

Este Ministerio ha acordado*
1.® Que tales * enseñanzas de bailo 

constituyan un solo curso, ai igual que 
* las restantes d e .. ampliación,

2.® Que §e limitan a conseguir en los 
alumnos la posible armonía y elegancia 
de los movimiento^ y la práctica de ios 
modernos bailes de. sociedad.

3.0 Que se establezcan en horas y 
días que armonicen con las distintas 
clases, según la distribución acordada 
por esa Dirección, y de'modo que se fa
vorezca-en io posible la asidua asisten
cia del alumnado; sm que formen parte 
de la enseñanza general de danza, que 
tiene una finalidad genuina y distinta.

4.0 Ques si Ja Profesora titular de la 
asignatura de danza no pudiese encar
garse de esta modalidad especia!, las 
nuevas-enseñanzas pueden ser encomen
dadas, a discreción de esa Dirección, a 
la Auxiliar numeraria do la misma asig
natura o a otra persona suficientemente 
capacitada para ello.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
correspóndiontes.
- Dios.'guarde ai V. I. muchos años.

Madrid, 3 de febroro de 194S.
IBAÑ EZ M A R TIN  

limo. Sr. Directo;- general de Bellas
; Artes.

O R D EN  d e  13 de febrero de 1948 por 
l a  que se dispone que la dotación de 
la Auxiliaría Numeraria adscrita a la 
asignatura de «Piano» por La Orden 
Ministerial de 29 de diciembre último 
pase a la de «Violín» del Conservatorio 
de Música y Declamación de Córdoba. 
limo. Sr. : Creada en el Conservato

rio de Música y Declamación de Córdo
ba upa Auxiliaría de «Piano» por O j- 
den de este Ministerio de 29 de diciem
bre último, por la que se distribuyeron 
las nuevas dotaciones del Profesorado de, 
los Conservatorios, establecidas por las 
nuevas plantillas aprobadas por la L?y* 
de 17 eje ju lio ’de 1947̂  y habiendo soli
citado el Con sen* ajo rio de Córdoba que 
se rectifique dicha creación en el sentido 
de que la referida dotación se adscriba 
a la asignatura de «Violín», en^atención 
-a las conveniencias dé la enseñanza del 
mencionado Ocntro,.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la .petición formulada por eí 
Conservatorio de Córdoba ' y disponer 
que 'la dotación de Auxiliaría nümera- 
ria adscrita a la asignatura de «Piano» 
por la Orden ministerial de 29 de di
ciembre. último, lo sea definitivamente 
a la de «Violín», debiendo él- indiciado 
Centro elevar propuesta para la pro-- 
visión interina de "dicha • asignatura.

Lo digo a V. . í. pará su: conoci
miento y efeetqs.

Dios guarde., a V. I. muchos años.. 
'Madrid, 13 de febrero de 1948. /

ib a r ie z  Ma r t i n - , '
limo. Sr.* Director generé Bellas Artes*
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MINISTERIO O B R A S  PUBLICAS
ORDEN de 27 de abril de 1948 por la

que se dictan normas complementarias
a las aprobadas en 27 de agosto de 1946
para la revisión de precios en las con
tratas de Obras  Públicas.
Ilmóo. Sres.: En expediente sobre re

visión'de precios formulado al amparo 
de la Ley de 17 de julio de 1945, la Co
misión Permanente del Consejo de Esta
do, ion fecha 19 de febrero de 1948, da 
emitido dictamen, haciendo las observa
ciones de carácter general que a conti
nuación se copian: :

«La primera, relativa al certificado que; 
en cumplimiento del articulo sexto de la 
Ley de 17 de julio de 1945, consta en el 
anejo segundo del documento número 1 
del expediente paia acreditan la falta' de 
inora del contratista en cuanto «conditio 
iuris» para que el beneficio de la revi
sión pueda producirse.* Siguiendo una 
práctica, que el Consejo de Estado viene 
observando en los expedientes de este 
tipo, el Ingeniero certifica que la fálta 
dé mora del contratista fué apreciada en 
su tiempo al aplicársele los beneficios de 
bonificación a cuanta que regula el De
creto de 10 de mayo de 194G. Esto vale, 
sin duda, como calificación de la ejecu
ción del contrato por el contratista has- 

; ta el memento en que se acuerda la bo
nificación a cuenta, ya que la Adminis
tración no puede contradecir posterior
mente aquella calificación va operada. 
Pero queda en pie la calificación de la 
falta de. mora del contratista en el pe
riodo de ejecución comprendido entre ese 
momento del acuerdo de la bonificación 
a cuenta y el presente. Es evidente que 
2a posible mora del contratista en este'» 
período sería relevante para excluir la 
revisión, por lo que debe acreditarse su 
falta para poder válidamente acordar és
ta, a tenor del artículo sexto de la Ley 
de 17 de julio de 1945. Esta doctrina tie
ne interés general, y el Consejo de Esta
do llama la atención de V. E. para, que 
se corrija en este sentido la práctica co
rriente.»

«La segunda observación que el expe
diente subiere es la relativa a la compa
recencia del bontratista, que ha presen
tado la conformidad al proyecto de re
visión por apoderado. Ya ha observado 
este Consejo de Estado en algún > dicta
men anterior que no puede bastar para 
legitimar en el expediente la personali
dad del apoderado la anteposición a su 
firma de la sigla P P., como se ha he
cho en este caso. En evitación de posi- 
blés perjuicios, debe hacerse qorfstar bajo, 
firma responsable que el apoderado ha 
comparecido legitimado con poder bastan-' 
te, si nuiere eludirse la formalidad, más 
compleja, de Imir sal expediente copia del 
poder en virtud del cual el representan
te comdffrece. Esto debe tenerse en cuen
ta como principio' procesal (que en el 
campo del procedimiento administrativo 
está expresamente recogido por algún Re
glamento espeqial, como el de 9 de julio 
de 1917 para el Ministerio de Justicia,, 
artículos 9o y 55) en todos los expedien-' 
tes y, por en^e, en los específicos de re
visión de precios»  «En fin, sí la rê
visión es acordada, y como un efecto par
ticular, debe exigirse del contratista el 
aumento de la fianza correlativo al nue
vo importe del contrato, según el párra
fo segundo del artículo segundo de la 
Lev de 17 de octubre de 1940.»

Este Ministerio, en. consecuencia, ha te
nido a bien resolver, para él exacto cum*

«limiento de lo pi escrito en él preinser- 
3 informe, lo que sigue:
1/ En la .certificación a que se refle- ' 

re la norma Til, anejo número 2, de las 
aprobadas en 27 de agosto d? 1946. de
berá hacerse constar la- faíta de mora 
del contratista en el período de ejecu
ción posterior al acuerdo de bonificación 
de revisión a cuenta-asiendo improceden

te la revisión si la falta de mora no fue
ra apreciada.

2.° En lo sucesivo se tendrá en cuen
ta que la comparecencia de* Iqs interesa
dos por medio de apoderado en expedien
te administrativo debe hacerse constar, 
o bien uniendo una copia del poder bas
tante o, al menos,, declarando responsa
blemente en el expediente la exhibición 
de tal poder. legitimador del compare
ciente.

3.° Acordada la revisión de precios, 
debe exigirse del contratista el aumento 
del importe de la fianza correlativamen
te al nuevo importe del contrato. En las 
obras que se ejecuten por el sistema de 
destajos sucesivos, cuya revisión proceda 
al amparo del artículo octavo de la Ley 
de 17 de julio de 1945, se deberá^ exigir 
al contratista el aumento de la 'fianza, 
correlativamente a la formalización de 
los correspondientes contratos de destaco 
que Se suscriban, y por el importe y en 
las condiciones que dispongan las del 
•concurso que sirvió de base para la ad
judicación.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II.- muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1948.

F.-LABREDA
limos. Sres. Subsecretario y Directores

generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de febrero de 1948 por la

que se aprueba la Reglamentación Na
cional del Trabajo en las Industrias de
Torrefactores de Café y sus Sucedáneos.
limo Sr.: Vista - la Reglamentación Na

cional del Trabajo en las Industrias de 
Torref actores de Café y sus Sucedáneos, 
propuesta por esa Dirección General, qon 
fecha de hoy, y en uso de las atribuciones 
conferidas a este Départamento por la 
Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar la expresada Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las Indus
trias de Torrefactores de Café y sus Su
cedáneos con efectos a partir del día 1.° 
de marzo del presente año.

2.° Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para-dictar cuantas disposi
ciones exijan la aplicación e interpreta
ción de la Reglamentación citada.

3.° Disponer la inserción del referido 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1948̂  i

GIRON DE VELASCO 
fimo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL 
TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS DE 
TORREFACTORES DE CAFE Y SUS 

SUCEDANEOS
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artículo 1.° Las presentes Ordenanzas 

de aplicación en todo el territorio nacio
nal y plazas de soberanía del Norte de 
Africa regula las relaciones* de trabajo 
en las fábricas dedicadas a la torrefao. 
ción del café, elaboración de maltas, achi
corias y demás sucedáneos de aquel.

Art. 2.° Esta Reglamentación afecta
rá a todos los trabajadores que actúen 
en las industrias enumeradas en el ar
tículo anterior, tanto si realizan una 
labor técnica o ' administrativa, como si 
su trabajo se limita simplemente a la 
prestación de un esfuerzo físico o de 
atención. Quedan excluidos de la aplica
ción de la misma quienes ejerzan cargos 
de alta dirección y alto consejo a que se

refiere el articulo séptimo de la vigente 
Ley del Contrato de Trabajo

Art. 3.̂  Regirán estas normas desde 
el día señalado en su Orden aprobatoria 
y no tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. ‘ 4.° La organización técnica y 
práctica del trabajo, con sujeción estricta 
a esta Reglamentación y a la legislación 
vigente, es facultad exclusiva de la Em
presa, que responderá de su uso ante el 
Estado

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que pue
dan adoptarse, nunca podrán perjudicar 
la formación profesional* del personal, 
que tiene el derecho y el deber de com
pletar y* perfeccionar mediante la prác
tica diaria. Sin que deba olvidarse que la 
eficiencia y rendimiento, así como la 
prosperidad de la Empresa, depende de 
la satisfacción que nace, no sólo de una 
retribución decorosa y justa, sino de que 
las relaciones todas del trabajo, y en es
pecial las que sean ‘ consecuencia del 
ejercicio -de la libertad que se reconoce 
a las Empresas, estén asentadas. en un 
principio de justicia.

CAPITULO III 
D e l P e r s o n a l

Sección 1.a— Clasificación según 
su permanencia

Art. 5.° Por su permanencia se clasi
ficará el personal en fijo, temporero, 
eventual e interino.

Es personal fijo el que de una manera 
permanente y continua presta su trabaja 
en la Empresa.

Es .pérsonal temporero el contratado 
para una campaña de producción o parte 
de ella.

Es personal eventual el contratado para 
trabajos extraordinarios o anormales, cu
ya duración no exceda de un año, pres
tando sus servicios de una manera acci
dental. .

Es personal interino el que se admite 
para sustituir al de plantilla, por ausen- 

- cia motivada. 1 i
El personal temporero,, eventual e- in

terino, habrá de cqntratarse adoptando 
la forma, escrita.

Los casos de duda se resolverán a fa
vor de la mayor fijeza.'

Sección 2.a— Clasificación según 
su función

Art. 6.° Las categorías profesionales 
consignadas en la presente Reglamenta
ción, son meramente, enunciativas' y no 
suponen la obligación de* tener provistas 
.todas las plazas enumeradas, si la nece
sidad ; y el volumen de la industria no lo 
requieren.

Sin embargo, desde el momento en que 
exista en una Empresa un trabajador 
¿jue realice las funciones especificas de 
una categoría profesional determinada, 
habrá de ser remunerado," por lo menos, 
con la retribución que a la misma asigne 
esta Reglamentación'.

Son también enunciatH'ós los cometi
dos asignados á cada categoría o espe
cialidad, pues todo trabajador de }a in
dustria está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos le ordenen sus superiores, den
tro de los generales cometidos propios de 
su. competencia profesional.

Art 7.° El personal al servicio de las 
industrias enumeradas en el artículo 
primero, se clasificará por la función que 
desémpeñq en alguno de los. sjgujentes 
grupos: '

I* Técnicos.
2.° Empleados.
3.° Subalternos.
4.° Obreros.
Art 8.d Técnicos. — Estará integrado 

por las categorías incluidas, en los dos 
Subgrupos siguientes:
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S ubgrupo 1.°—TECNICOS TITULADOS
a) Técnicos.
b) Ayudantes técnicos.

Subgrupo 2.°—TECNICOS NO
TITULADOS 

a> Maestro encargado general.
b) Encargado de sección .
c) Auxiliar de laboratorio.
Arfc. 9 ° Efhpleados. — Deritro de este 

grupo de personal, se distinguen, por la 
especialidad de la función encomendada, 
los siguientes'Subgrupos:

Subgrupo* 1.°—ADMINISTRATIVOS -
a) Jefe de 1.a - .
b) Jefe de 2.a'
c) Oficial , fle 1.a
d) Oficial de 2.a .
e) Auxiliar. 4
f) Aspirante. /

Subgrupo 2.° — EMPLEADOS 
MERCANTILES

a) Viajantes.
b) Corredor de plaza.
Art. 10. Subalternos.—Este grupo es

tará compuesto por las1 siguientes cate
gorías: . • . v '
. a) Almaceneros.

b) Cobradores.
c) Porteros. "

* d> Ordenanzas.
e) Guardas y. serenos.
f) ^Carreros'
g) Eotones. ■ \
’h> Dep'étidientes de1 economato, 
i) Telefonistas, 
j ) Mujeres % de limpieza. •
Art. 11. Obreros.—E ste, grupo estará 

formado por los Subgrupos siguientes: 
Subgrupo 1.°—PERSONAL ^ÍASCULINO

A) Especialistas.
a) Maestro tostador.
b) Tostador.
c) Mezclador.
B ). Ayudantes. t
C ) Peonaje.
a) Peones. ’
b) Pinches. • '

, D) Profesionales de oficios auxiliares. 
Subgrupo 2.°-—PERSONAL FEMENINO

a) Controladoras de peso. /
b) Engomadoras ajmáquiná.
c) Empaquetadoras, llenadoras y pre- 

cintadoras
d\ Ayudantes..» ' "
e) * Pinches.

.S e c c ió n  3.a— Definición de las catego
rías profesionales 

TECNICOS. 9
Art. 12. A'» TECNICOS TITULADOS,
a) Técnicos: — Soóa los que, poseyendo 

un titulo profesional de' carácter univer
sitario o equivalente,- realizan en la Em
presa funciones propias de su profesión, 
dedicando a la misma su actividad pre
ferente Serán comprendidos en esta ca
tegoría los Ingenieros, Licenciados en 
Derecho. Medicina, Ciencias, etc.

b) Ayudantes técnicos.—Son los que, 
poseyendo trtulo de carácter técnico ofi
cial secundario, ' efectúan las funciones 
para las que les capacita su título, a las 
órdenes de los técnicos de carácter su
perior

\ B) TECNICOS NO TITULADOS/
Son aquellos que sin encontrarse en po

sesión de un título han llegado a alean- < 
zar dentro de su profesión una especia
lidad muy acusada, adquirida por la ex
periencia, y su personal vocación, unidas 
a típicas aptitudes que ‘garantizan el des- ’ 
empeño de si\ cometido._ ‘ /
: a) Maesfro encargado general.—“Es el., 

que asume *a representación directa de 
la Empresa* estando a las inmediatas ó r -« 
denes -del Director o .Gerente* teniendo ' 
ñor misión la distribución general *del

trabajo y velar por ía disciplina de todo 
el personal.

b) Encargado de. Sección.—Es el que, 
bajo las inmediatas órdenes del Maestro 
encargado general o del Jefe de Empre
sa, ordena y vigila el trabajo que ejecuta 
el personal a su- cargo, llevando nota del 
tiempo qüe cada uno6 invierte en su la- 
boi  ̂ dando cuenta de ello al final de la 
jornada a su jefe inmediato y respondien
do de la disciplina de su Sección.

c) Auxiliar de Laboratorio.—Es la per
sona que ayuda en los^laboratorios de la 
Empresa a los técnicos en la tarea de 
preparación de fórmulas y análisis de 
productos,

EMPLEADOS
Art. 13. A) ADMINISTRATIVOS.
a) Je/e de primera.— Es el empleado, 

provisto de poder limitado, que lleva la 
responsabilidad directa de una o más Sec
ciones, estando encargado de imprimirles 
unidad.

b) »Jefe de segunda — Es el empleado 
encargado de orientar y dar unidad al 
Negociado o Dependencia que tenga a su 
cargo, así como de distribuir el trabajo 
entre los Oficiales, Auxiliares y demás 
personal que de él dependa.

c) Oficial de primera.—Es el empleado 
qu£ tiene a su cargo un sefvicio determi
nado dentro del cual ejerce iniciativa y 
posee responsabilidad, con o sin otros em
pleados a sus órdenes, y que realiza en 
particular las siguientes funciones: caje
ro de Cobro y pago sin firma ni fianza, es
ta jlística, transcripción en libros de cuen
tas corrientes, diario mayor y correspon
sales, redácción de correspondencia con 
iniciativa propia, taquimecanógrafa en 
idioma extranjero y demás, análogas.

d> Oficial de segunda.—Es el emplea
do que con iniciativa y responsabilidad 
restringida efectúa funciones de contabi
lidad, caja y coadyuvantes de la misma, 
transcripción en libros auxiliares, corres
ponsales, organización de archivos o fiche
ros, redacción de facturas, Seguros socia
les, expediciones y demás trabajos. simi
lares. En esta categoría quedará incluido 
el taquimecanógrafo en idioma nácional.

e) Auxiliar.— Se considera como tal al 
empleado qué sin iniciativa ni responsa
bilidad se dedica, dentro de la oficina, a 
operaciones elementales administrativas y, 
en general, a las puramente mecánicas 
inherentes pl trabajo de aquéllas. Los Me
canógrafos se comprenden en está cate
goría. '
- f ) Aspirante.—Es el que, dentro dé la 
edad, de catorce a veinte años, trabaja en 
tareas propias de oficina dispuesto a ini
ciarse en labores,peculiares de ésta.

B)^ EMPLEADOS MERCANTILES*
a) Viajantes. — Son aquellas personas 

,que al servicio exclusivo de la Empresa, 
a cuya plantilla pertenecen, y en posesión 
de los conocimientos necesarios para el 
desempeño de%su misión, ofrecen ei ar
tículo, en viaje de ruta previamente se
ñalado, toman nota de los pedidoá, cui
dando de su cumplimiento, y cuantío no 
realizan viajes actúan en la oficina o al
macén, en todo trabajo relacionado con 
las ventas, ’bien dentro de la industria o 
en la plaza-

b) Corredor de plaza.—Es la persona 
que, dentro de la plaza ó localidad en 
que radica la industria, realiza las fun
ciones asignadas al viajante. 

SUBALTERNOS. 
Art. 14,
a) Alm aceneros:^  Son los encargados 

de recibir las mercancías en los almace
nes, previa comprobación*de. peso, y cum
plimentan las órdenes de pedidos, regis
trando en los libros de alibacén el movi
miento diario.

b). Cobradores.—Son los subalternos en
cargados dé presentar las facturas o re
cibos en los domicilios de los clientes, re
cogiendo de los mismos el importe de las

compras, operaciones que también puede 
realizar ventanilla. *

c) Porteros.—Son los trabajadores quef 
de acuerdo con las instrucciones* recibi
das de sus superiores, cuidan los accesos 
de fábricas o locales industríales, contro
lando las entradas y salidas del personal, 
y realizando funciones de custodia y vi
gilancia.

d) Ordenanzas.—Tendrán esta catego
ría los trabajadores cuya misión consiste 
en hacer recados, copiar documentos á 
prensa, realizar los encargos que se les 
encomienden entre uno y otro Departa
mento, recoger y entregar corresponden
cia y llevar a. cabo otros trabajos elemen
tales por orden de sus jefes.

e) Guardas y Serenos.— Son los traba
jadores que tienen como cometido •funcio
nes d e . orden y vigilancia en el recinto^ 
que les encomienden sus superiores.

f) Carreros.—Son los dedicados a con
ducir vehículos de tracción aÉimal, repar
tiendo la mercancía, bien en el interior 
de la plaza o fuera de ella, transportando 
materias primas y teniendo a su cuidado 
los medios que utiliza para desempeñar 
su cometido.

g) Botones.—Son los subalternos ma
yores de catorce años y menores de die
ciocho que realizan labores de reparto y 
recados, dentro o fuera del local a que 
están adscritos. 4 *

h) Dependientes ' de Economato. — Es
tará integrada esta categoría por el per
sonal que en las Empresas o,fábricas Que 
tengan establecido el régimen de Econo
mato o Cooperativa de consumo para sus 
trabajadores realicen las funciones pro
pias de entrega de los artículos a los be
neficiarios y demás operaciones relaciona
das con el almacenamiento v distribución 
de dichos productos.

i) Telefonistas. — Son los empleados 
subalternos que tienen como única y ex
clusiva misión estar al servicio de una 
centralilla telefónica.

j) Mujeres de limpieza— Son la* tra
bajadoras que se ocupan del aseo de los 
locales y dependencias de la Empresa.

OBREROS.
Art. 15. S u b g r u p o  1.° P E R S O N A !  

MASCULINO.
A) Especialistas.—Son los operarlos que 

poseyendo la capacidad necesaria a la 
función que desempeñan, realizan ésta 
con debida perfección y adecuado rendi
miento. ejecutan con iniciativa y respon
sabilidad todas o algunas de íb.s  labores 
propias de la misma, con productividad 
y resultados positivos, conociendo las má

quinas. útiles y herramientas qué tenga a 
su car'go • para ' cuidar de su normal efi
cacia, engrase y conservación, poniendo 
en conocimiento de sus superiores cual
quier desperfecto que observen, y. pueda, 
disminuir la producción.

Las categorías de los especialistas serán 
las siguientes: 

a) Maestro tostador.—Es el encargado 
de ejecutar las labores del tueste con el 
debido conocimiento para la perfección , 
del trabajo, cuidando además deL éngra- 
se de los aparatos y conveniente alimen
tación de los mismos, auxiliado por el per
sonal a sus órdenes, de cuya dirección y

* disciplina será responsable. Deberá tener 
a su cargo, por lo menos, la dirección y 
vigilancia de seis bombos. ^

b) -Tos¿ador.—Es el encargado de eje
cutar las. mismas funciones que - el maes
tro tostador, pero teniendo a su cargo - 
menos de séis bombos.

c) Mezclador. — Es el que realiza me- 
cónicamente,, las mezclas convenientes de 
las materias empleabas en la industria 
de sucedáneos del café, cuidando de los 
mezcladores automáticos, depósito, criba 
y del entretenimiento y engrase de la 
maquinaria que emplea, estando igual
mente capacitado para la reparación ele

m en tar de la misma.
B) Ayudantes. — Tendrán esta conside

ración los operarios mayores de dieciocho
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años cuya misión consistirá principalmen
te eñ cooperar o auxiliar a los especia
listas en sus respectivas funciones Esta
rán capacitados para ejercer su función 
auxiliar con cualquiera de los especialis-

 tas indistintamente. 
C) Peonaje.
a) Peones.—Son los trabajadores ma

yores de. dieciocho añes que ejecutan la
bores para cuya realización solamente se 
«requiere la aportación de su atención y 
esfuerzo físico, sin' exigencia de práctica 
operatoria previa.

b) ‘ Pinches.—Son los trabajadores ma
yores de catorce años y menores de die
ciocho que realizan labores de caracterís
ticas análogas a las que se fijan, para los 
peones, compatibles con las exigencias de 
su edad. 

D) Profesionales de oficios auxiliares.
Son los operarios que, habiendo realisado 

en las condiciones legales establecidas el 
aprendizaje de un oficio determinado, des
empeñan las 'funciones propias del mis
mo en, el servicio de la industria a que 
se contrae esta Reglamentación. Comprén
dense en es^a oategoría los mecánicos, 
choferes, carpinteros, albañiles, electricis
tas, etc. Eífte personal se regirá por la 
Reglamentación de Trabajo en la Indus-. 
tria Siderometalúrgica, en cuanto se re
fiere a clasificación profesional, y por es
tas Ordenanzas, en todo lo demas.

Igual principio será de aplicación a lós 
aprendices de estos oficios auxiliares y a 
los peones especializados que,tuvieren las 
Empresas. 

SUBGRUPO 2.° PERSONAL FEMENINO. 
Como auxiliares de la industria, tendrán 
las misiones siguientes:

a) Controladora de. pesos.—Es la ope
raría que, habiendo realizado las labores 
de llenado; empaquetado^ precintado du
rante dos años como miniipo^tiene. por 
misión efectuar o controlar los pesos de 
los paquetes, siendo responsable ante la 
Empresa de la exactitud d f los mismos.-

b) Engomadora a máquina. — Es la 
operaría que, habiendo efectuado las la
bores de llenado, empaquetado y precinta
do durante dos años como mínimo, tiene 
por misión engomar a máauina, con la 
rapidez y perfección adecuadas.

c) Lidiadora, empaquetadora y pre- 
cintadora.—Es la operaría mayor de vein
te años que¿realiza las funciohes dé lle
nado, cerrado y precintado a mano de 
los paquetes o bolsas en sus distintos ta
maños y formato^.

d) Ayudantes.—Son las operarías ma
yores de dieciocho ,años y menores de 
veinte que realizan ías mismas (operacio
nes que las del apartado anterior, • sin lle
gar a su perfección y rendimiento.

e) Pinches.—Son las trabajadoras ma
yores de catorce años y menores de die
ciocho ̂ que realizan los trabajos necesarios 
para iniciarse en las funciones reservadas 
al personal obferó femenino,

C AP ÍT U LO  IV
Ingresos y ascensos

Art. 16 La admisión deji personal de 
plantilla, se sujetará a lo dispuesto en las 
Leyes vigentes en materia de colocación.

La Empresa podrá hacer • uso de' un pe
ríodo de prueba para el personal de nue
vo ingreso, que no será superior, al señar 
lacló'en_la siguiente escala.

Técnicos y empleados: *Tres meses. ; 
Subalternos y obreros: Un mes.
Durante este período tanto el trabaja

dor como el empresario, podrán, respecti
vamente, desistir de la prueba o proceder 
al despido sin previo aviso y sin que nin
guna de las partes tenga derecho a In
demnización alguna.

Art. 17. El personal temporero qube sea 
admitido para trabajos de campaña in
gresará a través de la Oficina. de Coloca
ción respectiva,, y tendrá preferencia por 
orden de antigüedad entre los ¿e igual 

categoría los que hayan trabajado en 
campañas completas anteriores. Esta pre- 
íerenciá será respetada dentro del plazo 
de ocho días naturales a partir de la pe
tición hecha por la Empresa a la citada 
Oficina. 

También tendrán preferencia para ocu
par las vacantes de personal fijo de in
greso.

Los interinos adquirirán los derechos 
corréspondientes al. personal fijo de su 
categoría cuando los trabajadoi ¿s de plan
tilla sustituidos no se reincorporen al tra
bajo dentro ,de los plazos establecidos, 
previo examen de aptitud, en los casos 
en qtie el presente capitulo lo exija. Al 
consolidar la categoría se les computará, 
a los efectos de aumentos por'tiempo de 
servicio, el período en que hubieren ac
tuado en calidad de suplentes.
,  Art. 18 ’ Las • vacantes que se. produz
can entre el personal técnico, y el de em
pleados mercantiles serán cubiertas por 
libre designación de ja Empresa, excepto 
la de Maestro encargado general, que se , 
proveerá, mediante pruebas de aptitud, 
entré los encargados de Sección.

Art, 19. El ingreso én el subgrupo de 
empleados administrativos se efectuará 
por concurso-oposición en las categorías 
de Aspirante y Auxiliar, se'gún la edad.

Los aspirantes pasarán a Auxiliares al 
cumplir veinte años de edad.’

Los. Jefes de primera, Cajero y Apode
rado, serán de libre elección de la Em
presa.

Las vacantes de Jefe de segunda-se pro
veerán por con6ii^so-oposición entre lcfc 
Oficiales; las de Oncial dé primera, un 
tumo .por antigüedad y otro por concurso- 
oposición entre Oficiales y Auxiliares, y 
las de Oficial, de segunda, por concurso- 
oposición entre Auxiliares y Aspirantes.

Art. 20. Las' vacantes de subalternos 
se cubrirán teniendo enkuenta lo que se 
específica en esta Reglamentación para 
los trabajadores de capacidad disminui
da, y el resto con libre designación én
tre el personal de la Empresa.

Los Botones, al cúrñplir los dieciocho 
años, serán promovidos a Ordenanzas.

Art. 21. Las vacantes de Especialistas, 
Controladoras de peso y Engomadoras a 
máquina áe proveerán, mediante pruebas 
de aptitud, entre el personal de las cate
gorías inmediatamente inferiores.

Las Ayudantas pagarán a Llenadoras, 
Empaquetadoras y Precintadoras a ios dps 
años de servicios en la categoría.

El ascenso de Peón a lAvudante será de 
libre elección de la Empresa.

Los Pinches, masculinos y femeninos, 
pasarán a Peones y Ayudantes, respecti
vamente, al cumplir los dieciocho años de 
edad.

Art. 22. Los Reglamentos de Régimen 
Interior determinarán las pruebas de apK 
titud y lós concursos-oposición, a que se 
refiere el presente capítulo, señalando las 
condiciones de las convocatorias y los mé
ritos o preferencias que‘ correspondan, así 
como, las condiciones psíquicas * y físicas 
necesarias, que se> acreditarán mediante 
el oportuno certificado médica, cuándo la  
Empresa lo considere conveniente.

Lhs programas sobre las materias que 
han de versar Ios -exámenes .serán redac
tados por el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas, debiendo notificarlos a los 
concursantes con- una anticipación míni
ma de dos meses. r 

Los Tribunales estarán compuestos por 
dos' representantes. de la Empresa* y ún 
representante de los trabajadores Xie la 
misma, de ^categoría igual o superior, á 
ser posible, a las plazas que han de pro
veerse, nombrado por la Empresa, , a pro-, 
puestá en tema de la Organización Sin
dical,

C a p i t u l o  v

Plantillas y Escalafones
 Art. 23. Las Empresas formularán, de  
acuerdo con sus necesidades y organiza
ción específica, en el término,dfe quince

días desde la fecha de publicación de es
tas Ordenanzas,’ las plantillas o estados 
numéricos de la totalidad de trabajado
res fijos que debe comprender cada ca
tegoría profesional, sin que pueda redu
cirse en su conjunto y a su. voluntad el 
que actualmente exista. „
' En la plantilla del personal administra
tivo se guardarán ios siguientes porceiv 
tajes*:
Jefes y Oficiales  ..........*... 40 por 100
Auxiliares ................ ........ 00 por 100 

Cuando varios Centros de trabajo de
pendan  ̂de una sola Empresa, estos por
centaje^ serán establecidos considerando; 
al personal administrativo en su conjunto.'

Las plantillas de Especialistas y Ayu
dantes del Grupo obrero habrán de. guar
dar las siguientes proporciones an rela
ción con el número Total de los mismos:.
Especialistas ....................... 35 por*-100
Ayudantes  ........ ............... 65#>or LOO

Quedan exceptuadas del anterior por
centaje las Empresas con menos de diez 
obreros. 

Dichas plantillas se aprobarán o recti
ficarán por las Delegaciones de Trabajo 
en el. plazo de diez días, y contra su
acuerdo podrá interponer recurso la^Jlm- 
presa o su ’personal ante la'Dirección* Ge
neral de Trabajo, por conducto de la De
legación,^ en el término de los.1 diez días 
siguientes.

Art. 24. Redactarán las Empresas, en. 
el término de treinta días siguientes a 
la aprooación de las plantillas, el esca
lafón de \ su ’ personal, con separación de 
los grupob que lo integran.
 Én el citado escalafón se relacionará el 
personal por categoríasg_y dentro de és- 
tas. por antigüedad en Ti ca¡rgo o fcátego- 
ría, haciéndose cónstar, además, las cir
cunstancias siguiehtes: nombre y apelli
dos de los interesados, fecha de nacimien
to y antigüedad en ’ la Empresa, categoría 
profesional, antigüedad en la categoría y 
feeha en que corresponde el primer au
mento periódico por razón de su anti
güedad.

La rectificación de los escalafones so 
efectuará cada dos años.

Las plantillas y los'escalafones figura
rán como anexos del Reglamento de Ré
gimen Interior = ,

Art. 25. L¿ Empresa publicara el* es
calafón para conocimiento del .personal, 
ŝ'fcando expuesto en el tablón de anun

cios durante el > plazo de quince -días, y 
los trabajadores que se ..consideren perju
dicados podrán reclama^ por escrito, en 
el mismo plazo, ante la Dirección #de lá 
Empresa.

En ca so .de ser denegada por lá Empre
sa la petición, "o transcurriese un més sin 
haber ̂ resuelto sobre la misma, podrá acu
dir, en el plazo de los quince días siguien
tes, ante la Delegación Provincial de Tra
bajo.

Contra los acuerdos de las Delegacio
nes pueden interponer recurso la Empre
sa xy los trabajadores ante la Dirección 
General de Trabajo, dentro de los diez 
días siguientes a la notificación.

 C AP ITU LO  VI 

R e t r i b u c i ó n
Art. 26 La remuneración del personal 

de estas industrias podrá estableGérse so
bre la base de salario fijo o de otro sis
tema de retribución^ nunca inferior al sa
lario mínimo señalado á su categoría y 
que estimulé al persbnal en. la produc
ción, aumentando, su* rendimiento y efi
cacia.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, 
a propuesta de la Empresa' y con la libre 
aceptación de los trabajadores, podrá es- 
tablecersé la modalidad de trabajo #a. tíri- 
ma, destajó a  tarea, siempre que se calcu
lé las tarifas de suerte que el, trabajador 
normal y laborioso obtenga, dentro de un' 
rendimiento corlecto, salarios superiores 
en. un 25. por .100 al normal mínimo fija-
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do para la categoría profesional a que 
pertenezca.

Art 27. Los sueldos y salarios señala
dos en estas Ordenanzas se entenderán . 
mínimps y por jornada completa, y sobre 
ellos se estaolecen aumentos por años de 
servicio en la forma, que después se de
talla.

Podrán ser mejoradas las retribuciones

mínimas por convenio de las partes o por 
acuerdo de la Empresa.

Art. 28. A efectos de retribución del 
personal que presta sus servicios en las 
industrias de torrefacción de café y sus 
sucedáneos, se considerará dividido el te-: 
rritorio nacional en las sigifientes zonas:

Zona l;á—Madrid, Barcelona, valencia, 
Sevilla, Zaragoza, Bilbao y San Sebastián. ,

Zona 2.a—Todas las demás capitales de 
provincia y poblaciones de más de veinte 
mil habitantes.

Zona 3.a—El resto del territorio nacio
nal no comprendido en las zonas ante
riores.

Art. 29. La remuneración del personal 
a que afecta esta Reglamentación será, 
por jornada completa, la siguiente:

T é c n ic o s  t it u l a d o s

Técnicos .................................. ‘ .....
Ayudantes técnicos ........... ........ .

TÉCNICOS NO TITULADOS
Maestro encargado general........
Encargado de Sección................ •.
Auxiliar de Laboratorio..............

E m p l e a d o s  a d m i n is t r a t i v o s  %
Jefe de I a .................................. .
Jefe de 2.? .....................................
Oficial de 1.a ..... ..........................
Oficial de 2.a ........... .....................
Auxiliar ........................................
Aspirantes:
De 14 años ..:.......1................ .
De iS años ..................................
De 16 años .................................
De 17 anos .................................. .

. De 18 años .....................................
De 19 años ....:................... ...........

E m p l e a d o s  m e r c a n t il e s

Viajante ...... ............ ..................
Corredor de plaza.........................

S u b a l t e r n o s

Almacenero ...... ..............................
Cobrador .............. .......... : ...............
Portero ..... ................. ....................
Ordenanza ......................................
Guarda y Sereno...... *..................
Can-ero .................... .......................
Botones:
De 14 a 16 años.................... .......
De ¿6 a 18 años.............................
Dependiente de economato.........

Z o n a  1.a Z o n a  2.a Z o n a  3.ª

M E N S U A L
2.000,00
1.250.00

950.00
750.00
600.00

1.250.00
1.100.00

900.00
750.00
550.00

175.00
250.00
300.00
350.00 
400.00,
450.00

800.00
650.00

•550,00
550.00
525.00
500.00
525.00
500.00

200.00
250.00
525.00

1.750.00
1.125.00

850.00
700.00
550.00

1.125.00 
1.000,00

800.00
675.00 

. 500,00

160.00
230.00
275.00
325.00
375.00 
.425,00

750.00
600.00

500.00
500.00 

‘ 475.00
450.00
475.00
450.00

180.00
225.00
475.00

1.500.00 1.100;00
800,00
650.00
500.00

1.100.00 
' 95a 00

750.00
625.00
475.00

150.00
210.00
250.00
300.00
350.00
400.00

700.00 
• 550,00

475.00
475.00
450.00
400.00
450.00
400.00

170.00 ‘
215.00
450.00

Telefonista ..............................
Mujeres de limpieza, por hora...

P e r s o n a l  o b r e r o  m a s c u l i n o

Maestro' tostador ........ *..............
Tostador .......................................
Mezclador ....................................
Ayudantes ....................................
Peones ..........................................
Pinches:
De 14 años ....... ...... ........... ........
De 15 años ...................................
De 16 años ...................................
De 17 años ..................... ...... .
Profesionales de oficios auxilia

res : ‘ *
Oficial de 1.a ...............................
Oficial de 2.a ...............................
Oficial de 3.a ................................
Peones especializados .................
Aprendices de oficios auxiliares:
De primer año.............................
De segundo año.................... .......
De tercer año.......:.......................
De cuarto año..............................

P e r s o n a l  o b r e r o  f e m e n in o

Controladora de peso..................
Engomadora a máquina .............
Llenadora, empaquetadora y pre-

cintadora ........................ ;........„
Ayudante ........ *............................
Pinches:
De 14 a 16 años.............. !............
De 16 a 18 años...................... .

Z o n a  l.« Z o n a  2.a Zona 3.a

M E N S U A L
475,00

2,00
450.00

1,75.
425,00

1,50
D I A R I O

24.00
21.00 
21,00
17.00
14.50

5.20
8.20 

Í0.25
12.50

22.00 
20,00 
18,00
16.50

5.50
8.50

10.50 
15,00

23.00
20.00 
20,00 
16 00
13.50

4,70
7,40
9,25

11.50

21,00
19.00
17.00
15.50

5.00
8.00

10.00
12.50

22,00
19.00
19.00
15.00
13.50

4,40
7,00
8,75

10.50

20.00 
18,00 
16,00
14.50

4.50
7.50
9.50 

12,00
D I A R I O

10.50
10.50
9.50
8.50

5,bo
7,00

10,00
10,00
9,00

.8,00

4.50
6.50

9.50 
. 9,50

8.50
7.50

4.00
6.00

Art. 30. Aumentos periódicos por tiem- 
. po de servicio.

Sobre los sueldos iniciales establecidos 
en. el articulo anterior, disfrutará el p e r 
sonal a. que esta Reglamentación se refie
re cinco quinquenios del- 5 por 100, que 
empezarán a pontarse desde el 1/ de 
enero de 1940.

Los quinquenios se contarán en cada ca
tegoría en razón del Uembo servido en la 
misma, devengándose a partir del primer 
día del mes siguiente al en que se cum
plan. Los, que asciendan de categoría co
brarán el sueldo o salario base de la nue
va, a menos que éste sea igual, o inferior 
al sueldo qqe viniese percibiendo. ’

En estos últitnos casos el ascendido ten
drá derecho a percibir de entre- los suel
dos de la escala de su nueva categoría (en
cala que resulta de añadir al sueldo base 
de ésta los aumentos por tiempo) el inme
diatamente suoerior al que cobraba antes 
del ascenso, - y a devengar íntegramente, 
cuando te corresponda, el importe de los 
quinquenios que cumpla en la categoría a 
la cual ascendió.

Art 3L Forma de pago.
El pago de los sálarios se efectuará por 

períodos semanales, decenales, quincenales 
o' mensuales, según la costumbre observa
da. en cada lugar; pero el trabajador que 
cobre por quincenas p mensualidades ten
drá derecho á percibir anticipos a partir 
de la segunda semana, y a cuenta de sus 
haberes; hasta el límite del 90 por 100 de 
las cantidades devengadas. •'

Cuando el pago se realice por decenas, 
quincenas o meses, se hará dentro de la . 
jornada de trabajo, debiendo verificarse

las liquidaciones, en este último caso; den
tro de los cinco primeros días del mes si
guiente.
* Art. 32. Trabajos de categoría supe

rior.
El personal podrá realizar trabajos de 

categoría superior a la suya, en casos ex 
cepcionales de perentoria necesidad y cor
ta duración, pereibiéndo durante el tiem
po de prestación de sus servicios la remu
neración de la categoría a qúe círcunstan- 
cialmente resulte adscrito. <• r . 1

Art. 33. Trabajos de categoría infe
rior.
. Si por conveniencias de la Empresa se 

destinara a un trabajador a tareas corres-' 
pondientes a categoría profesional inferior 
a la suya, conservará el salario asignado a 
su categoría, procurando, siempre que sea 
posible, respetar el orden jerárquico pro
fesional para adscribir al personal a tra
bajos de categoría inferior.

Si el cambio de destino a que se alude 
en el párrafo anterior tuviese su origen en 
petición del trabajador, se asignará a éste 
el salario correspondiente al trabajo efec
tivamente prestado'.,

Art. 34. Personal con capacidad dismi
nuid^.

A fin de mantener en el trabajo, sin lle
gar al despido, a aquel personal que por 
deficiencias de sus condiciones físicas o 
psíquicas, incapacidad por accidente, en
fermedad o por otras circunstancias no se 
halle en situación de dar rendimiento nor
mal en sü categoría, las Empresas procu
rarán destinarlos a trabajos adecuados a 
sus condiciones, si tienen puestos disponi
bles para ello. . • ■ '

* i

Para ser colocados en esta situación ten
drán preferencia los que carezcan de sub
sidio, pensión u otros medios propios para 
.su' sostenimiento El personal acogido a 
'esta situación no excedeVá del 5 por 100 
del total de la categoría- respectiva.

Art. 35. Plus de distancia.
Cuando la dependencia, fábrica o tajo 

perteneciente a la Empresa donde deba 
trabajarse en virtud del contrato concer
tado diste más de tres kilómetros de todo 
núcleo de población o de viviendas o de 
medio- mecánico de transporte, se abonará 
al personal. una prima de distancia de 
veinte céntimos por kilómetro, Junto con 
el jornal, a los obreros que hagan este re
corrido.

Las distancias empezarán a contarse 
una vez rebasados los tres kilómetros que 
establecen como tope desde el primero que 
a¿ide a pie el trabajador*

Art. 36. Plus de cargas familiares.
Se establece a favor del personal a que. 

afecta esta Reglamentación un plus de 
cargas familiares, de una cuantía del diez 
por ciento del importe total de la nómi
na de cada Empresa, que habrá de regir
se por los preceptos consignados en la Or
den de 2¡9 de marzo de 1048 o por lo que 
en su día pueda dictarse con carácter ge
neral.

Alt. 37. Gratificaciones.
Con el fin de que todo el personal de 

industrias.de torrefacción de café y sus su
cedáneos pueda ̂ solemriizar las fiestas con- 
memorativas de" la Natividad del Señor y 
18 de julio, día de la Exaltación del Tra
bajo, las Empresas abonarán una gfatifl-

;
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cación en cada una de dichas fechas, en 
la cuantía siguiente:

a) Técnicos, empleados y subalternos, 
media mensualidad en ambas festividades.

b) Personal obrero, diez días de salario 
-en cada una de las dos mencionadas fe
chas.

El personal ingresado en el, transcurso 
del año o que cesase dentro del mismo en 
sus relaciones con la Empresa, percibirá 
las gratificaciones prorrateando su impor
te en relación con el tiempo trabajado, 
para lo cual la fracción de semana o de 
mes se computará como unidad completa. 
La misma regla de prorrateo se observará 
en las Empresas que hayan implantado 
la jornada reducida con la debida autori
zación ; en este supuesto se hará el cálcu
lo, según la remuneración- efectivamente 
cobrada durante el año. .

La gratificación de) 18 de julio se abo
nará el día laborable inmediatamente an
terior a dicha fecha, y la de Navidad, el 
inmediato anterior a 22 de diciembre qué 
sea asimismo laborable.

Alt. 38.—Participación en beneficios.
El personal de plantilla afecto a la pre

sente Reglamentación percibirá en . con
cepto de participación en beneficios < los 
siguientes:

1.° El ,4 por 100 sobre la retribución 
base inicial, cuando la Empresa no tenga 
un beneficio superior al 5 por 100.

2> El 6 por 100 si el beneficio es supe
rior al 5 por 100, sin rebasar del 7 por 100.

3.° El 8 por 100, cuando los beneficios 
excedan del 7 por 100 sin rebasar el 9 por 
ciento, y si excediese de este tope, se ele
vará, al 10 por 100 la participación del 
personal.

En las Empresas constituidas en Socie
dades Anónimas, el beneficio será deter
minado por el dividendo bruto percibido 
por los accionistas con cargo a 'los bene
ficios realizados en el ejercicio.

Las Empresas que no sean de las refe
ridas en el párrafo anterior comunicarán 
a lá Delegación de Trabajo, o a la Direc
ción General, según el ámbito provincial 
o interprovincial de la Empresa, los bene
ficios obtenidos y participación en ellos 
del personal, mediante declaración jura
da de los siguientes datos:

a) Capital invertido en las industrias.
b) Gastos habidos en la explotación 

durante el ejercicio económico. V
c)‘ Ingresos alcanzados durante el mis

mo periodo de tiempo.
d) Beneficios obtenidos.
Anualmente, dentro de los treinta días

siguientes a la terminación de cada ejer
cicio económico, o„ en ,su caso, al de la 
celebración de la Junta general de accio
nistas, las Empresas liquidarán a su per
sonal la cantidad que pudiera correspqn- 
derle por este concepto.

La retribución base será la fijada en el 
cuadro de sueldos y salarios de esta Re
glamentación, más el aumento periódico 
por años de servicios.N

Las,Empresas en situación legal de quie
bra quedan exceptuadas del cumplimiento 
de lo que y en el presente artículo se dis
pone.

La retribución a que.se refiere el pre
sente artículo se entehderá a todós los 
efectos como remuneración directa por los 
servicios prestados. ‘

CAPITULO VII
•, Jornada, horas extraordinarias / 

y vacaciones
. £rt. 3p. El personal comprendido en la 

presente Reglamentación queda sometido 
a la jornada' legal de ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales, en tumo de 
día, y a la de siete, horas diarias y cua> 
2'enta y dos semanales en turno’ de noche. 
Se considerará tumo de noche el com
prendido entre las veintidós y las seis ho- 
ra§, en cuyo período habrán de cumplirse 
.las, disposiciones . vigentes sobre trabajó 
áé mujeres y 'menores.

, La jornada dei personal administrativo 
será de cuarenta y cinco horas semanales, 
realizadas en ocho horas diarias, a excep
ción de los sábados en que prestarán cin
co horas consecutivas.

Alt. 40. Queda excluido del régimen de 
jornada antedicha el trabajo.de los Por
teros, Guardas y Serenos que disfruten de 
casa-habitación y teniendo a su cuidado 
una zona limitada no se le£ exija una vi
gilancia constante.

En cuanto a los Porteros, Guardas.y Se
renos no comprendidos en el caso que an
tecede, podrán trabajar hasta el máximo 
dé setenta y dos horas a la semana, con 
el abono a prorrata de su jornal horario 
de las que excedan de cuarenta y ocho.

Respecto a los operarios cuyar acción 
pone en marcha o cierra el trabajo de 
los demás, se estará a lo prevenido en 
el artículo 10 de la vigente Ley de Jor
nada Máxima.

Art. 41. Horario.
Las Empresas someterán a la aproba

ción de la Inspección Provincial de Tra
bajo de su demarcación el correspondien
te horarios de trabajo de su personal,y lo 
coordinarán en los distintos servicios para 
el más eficaz rendimiento. Será facultad 
privativa de la Empresa organizar los tur
nos y relevos y cambiar aquéllos cuando 
lo crea necesario o conveniente, sin más 
limitaciones que l^s legales y las fijadas 
en estas normas de trabajo, así como el 
deber de obtener permiso de dicha Ins
pección cuando signifique cambio de ho
rario.

Art. 42. Horas extraordinarias.
Previa la autorización pertinente de la 

respectiva Delegación de Trabajo, podrán 
trabajarse horas extraordinarias con los 
límites y recargos establecidos por la Ley 
de Jornada Máxima.

Art. 43. Vacaciones.
El personal tendrá derecho a las vaca

ciones anuales retribuidas siguientes:
a) Personal técnico titulado, veinte o 

veinticinco días naturales, según lle.ve me
nos o más de cinco años de servicio a la 
Empresa • % • .

b) Personal técnico no titulado y em
pleados, quince o 1 veinte días naturales, 
según lleven menos o más de cinco aficte 
en la Empresa.

c) Personal obrero y subalterno, diez 
días naturales, si no lleva más de cinco 
años traba jando en la. Empresa, y quince 
días naturales en caso contrario.

d> Al personal temporero, eventual e 
interino se le indemnizará al término de 
su trabajo con un día de salario por cada 
cincuenta de trabajo.

El personal que cese en el transcurso del 
año por causas que no le sean imputables, 
tendrá derecho a la parte proporcional de 
vacación, según el número de meses tra
bajados, computándose tomo mes comple
to la fracción del mismo.

Las vacaciones serán concedidas en la 
época de menos trabajó, y a ser posible 
en verano, de acuerdo coalas necesidades 
del servicio, procurando complacer al per
sonal en cuanto a la. época del disfrúte, 
dando preferencia al más antiguo.

;Su importe se abonará a -los trabajado
res el día anteripr al que comiencen a dis
frutarlas.

Art. 44. Los trabajadores menores !de 
veintiún años y las mujeres menores de 
diecisiete que asistan a los campamentos, 
viajes, cursos, etc., del Frente de Juven
tudes o de la Sección Femenina, disfruta
rán de veinte dias laborables de vacacio
nes retribuidas, de conformidad Con la 
Orden de 29 de diciembre cíe 1945.

CAPITULO VIII
Enfermedades, licencias y excedencfias

Art. 45. Sin perjuicio de las, disposicio
nes de carácter general sobre el Segqro 
Obligatorio de Enfermedad, se reservárá 
el puesto de trabajo durante un año al

trabajador que contraiga enfermedad no 
profesional.

Art. 46 Las Empresas a las que afecta 
esta Reglamentación concederán a sus 
trr bajadores licencia extraordinaria con 
retribución en • los casos y proporción si-' 
guíente:

a) Matrmonío. fiete dias naturales.
b> Fallecimiento o enfermedad grave 

de esposa, padres o hijos y alumbramien
to de esposa, tres días naturales.

Art. 47. Se reconocen dos clases de ex
cedencias : voluntaria y forzosa, pero nin
guna de ellas dará derecho a sueldo mien
tras el excedente np se reincorpore al ser
vicio activo . .

Art. 48.. La excedencia voluntaria po
drá solicitarse por todos lós trabajadores 
fijos que lleven al menos cinco años de 
servicios.

Se procurará despacharlas favorable
mente cuando se funden en terminación 
de estudios, exigencias familiares u otras 
causas análogas que se .determinarán en 
el Reglamento dé Régimen Interior.

Habrán de resolverse las peticiones den
tro del mes siguiente a su presentación, y 
serán atendidas de acuerdo con las nece
sidades del servicio..

La excedencia voluntaria se concederá 
por  ̂una sola vez, por plazo no inferior a 
un año ni superior a cinco y sin derecho a 
prórroga. A‘ ningún efecto *se computará 
el tiempo que se permanezca en esta si
tuación.

Al terminar la excedencia tendrá dete
cho a ocupar la primera. vacante que se 
produzca en la- misma categoría, si no 
hubiese empleados en situación de exce
dencia forzosa.

Se perderá ql derecho de reingreso si 
no se solicita antes de expirar el plazo 
por el cual se concedió la excedencia.

Art, 49. La excedencia forzosa se pro
ducirá por cualquiera de las causas si
guientes:

a) Nombramiento para cargo político 
que le impida dedicarse a su trabajo habi
tual. *'

b) Ejercicio de cargo en la organiza
ción sindical, con las mismas. circunstan? 
cias.

c) Enfermedad.
d) Matrimonio del ¡ personal femenino. 

^ Art. 50.. En los casos a) y b) del artícu- 
fc anterior, la excedencia se prolongará 
por el tiempo que dure el cargo que la de
termine y dará derecho .a ocupar la mis
ma plaza que desempeñaba el trabajador 
con anterioridad y a que se le compute ’:el 
tiempo de excedencia á efectos pasivos, 
ascensos y aumentos periódicos.

Lós trabajadores que se encuentren en 
tal situación deberán solicitar el reingre
so en. el mes .siguiente a su cese en el 
cargo.,

Art. 51. El trabajador con derecho a  re
serva de puerto por enfermedad, transcu
rrido un año desde su comienzo pasará a 
la situación de excedente forzoso por pe
ríodo de otro año, a fin del cual causará 
baja definitiva en la Empresa. El tiempo 
de excedencia por. esta causa no se com
putará como en activo a efrt:tos de as
censos y de aumentos por;años de servi
cios, pero sí a efectos pasivós. Para pasar 
a la situación de activo deberá solicitarlo 
dentro del mes siguiente al día en que sea 
dado de alta, pero no tendrá derecho a 
ocupar plaza hasta que se haya producido 
la vacante..

Art.-52. El personal femenino que con
traiga matrimonio quedará en situación 
de excedencia forzosa en tanto no se cons
tituya en cabeza de familia; en este caso 
deberá. solicitar el reingreso dentro del 
mes siguiente al hecho qué lo determine 
y se le adjudicará la primera vacante de 
su categoría si no hubiesfe algún otro ex
cedente por causa de enfermedad.

La Empresa abonará a este personal, eír 
concepto de.dote, una cantidad equivalen
te a tantas mensualidades de su suejdo o 
salario como años de servició haya pres
tado a la misma, contándose*a estos efec-
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tos como año completo la tracción supé' 
Tior a seis meses, sin que la cantidad que 
se cobre por este concepto pueda exceder 
del importe de seis mensualidades.

El tiempo de esta excedencia no sé com-- 
putará a nifigún efecto.

Art. 53. El personal femenino actual 
mente al servicio de la Empresa puede 
libremente optar entre continuar traba
jando o solicitar la excedencia con los 
mismos derechos establecidos en el articu
lo anterior, en cuyo caso percibirán la 
dote que les hubiera correspondido en el 
momento de contraer matrimonio. El pla
zo de opción será de tres meses, a contar 
de la publicación de la presente Regla
mentación, para las que hubieren contraí
do matrimonio con anterioridad, y para 
las que lo realicen en el futuro comenzará 
el p*azo a partir del día de su celebración.

Las que fuera de plazo opten por la ex
cedencia forzosa perderán el derecho a la 
dote.

CAPITULO IX  
Premios*, faltas y sanciones

Art. 54. En el Reglamento de RégimeÁ 
Interior se exterminará la forma de pre
miar el rendimiento, conductav laboriosi
dad o condiciones sobresalientes del per
sonal.

Los premios podrán consistir en viajes*, 
estudios, Cantidades en metálico, preferen
cias para ascensos, sobresueldos, aumen
to de las vacaciones, menciones honori- 

#ficas, et,c.
Art. 55. Faltas.—Las faltas cometidas 

por los trabajadores se clasificarán en le
ves, graves y mu'y, graves.

Serán faltas leves:
1.° La falta de puntualidad en la asis

tencia 1̂ trabajó inferior a i treinta minu
tos, siempre que de esté retraso no se de
rive grave perjuicio p^ra la Empresa, en 
cuyo caso se calificad la falta.de grave.

2.° El abandono, sin causa justificada, 
del trabajo durante breve espacio de 
tiempo? ^

3.° La falta de aseo y limpieza.
4.o Cualquier otra de' naturaleza aná

loga.
% Serán faltas graves: ' '

I.° Las cometidas contra la disciplina 
del trabajo o contra el respe.to debido a 
sus superiores, compañeros y subordina
dos.
' 2.° La falta.de áseo que produzca que
jas justificadas de los compañeros de tra
bajo.

, 3.° El quebrantamiento a la reserva
obligada sin que produzca graves perjui
cios. ' #  ^

4.° Salir de la Empresa con paquetes 
o envoltorios sin dar cuenta del contenido 
de los mismos.

5.° Simular la presencia de otro traba
jador, fichando o firmando por él, é

6.°. Ausentarse sin licencia del centro 
de trabajo. ,

7.° Fingir enfermedad o pedir permi
so alegando, causas no^ existentes.

$.° Inobservancia de las medidas dé se
guridad e higiene adoptadas por la Em
presa. *

9.° La negligencia o descuido del tra
bajo que  ̂ afecte a la.buena marcha del 
mismo.

10. La reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distinta naturaleza, den
tro de un trimestre y habiendo mediado 
amonestación. »

II. Cualquier otra de naturaleza aná
loga.

Serán faltas muy graves:
1.° La embriaguez o blasfemia habi

tuales. .
2.° Los trábajos para otra actividad de 

la misma industria, sin autorización de la 
Empresa

3.° Los malos tratos de palabra y obra 
o la falta grave de respeto y considera
ción a los jefés y sus familiares, así co?. 
mo a los compañeros y subordinados.

4.° Violar secretos de la Empresa cuan
do existan perjuicios para la. misma,

5.° Causarse una lesión voluntaria.
6.° El hurtó o robo a Ja Empresa o a 

sus compañeros.
7.° La disminución voluntaria y con

tinuada del rendimiento en la  labor.
3.° Originar riñas y pendencias con 

sus compañeros de trabajo.
9.° Cualquier otra de naturaléza aná

loga.
Art. 56 Las sanciones máximas que 

pueden imponerse a los que incurran en 
faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Suspensión de empleo y sueldo duran

te un día. • . n ■
Por faltas graves: - N
Suspensión de empleo y sueldo de dos 

a quince dias.
Recargo hasta' el doble de los años es

tablecidos para aumentos por antigüedad.
Inhabilitación por plazo no §uperipr a 

cuatro años para pasar a categoría su
perior. ^

Por faltas muy graves: -
Suspensión de empleo y sueldo de quin

ce a sesenta días.
Bérdida temporal o definitiva de la ca

tegoría, .
Traslado forzosa a distinta localidad, 

sin derecho a indemnización alguna.
Despido.
Art. 57 Procedimiento. — Corresponde 

al Jefe de la Empresa la facultad de im
poner sanciones, de acuerdo con las noiv 
mas establecidas, salvo la de despido, que 
se. reserva á la Magistratura del Trabajo^ 
ante la cual las Empresas formularán la* 
correspondiente propuesta.

No sera necesaria la previa instrucción 
de expediente en los casos de faltas le
ves, pero sí lo será en los de faltas gra
ves o muy graves El Reglamento de Ré
gimen Interior determinará los trámites y 
plazos dél expediente, cu^a duración no 
podrá exceder de dqs meses,«sobre la base 
de que sea oído el inculpado y de que 
se le admitan cuantas pruebas aporte en 
su descaigo También concretara dicho 
Reglamento los casos de faltas muy gra- 

! ves en que la Empresa podrá acordar, co
mo medida previa, la suspensión de em
pleo y sueldo por el' tiempo que dure la 
tramitación del expediente.

Las sanciones graves o muy graves que 
imponga la Empresa al personal serán 
recurribles ante la Magistratura del Tra
bajo, en el término de quince dias si-

t lien tes' a la fecha en que se comunique 
sanción/ en el caso (je que la Empresa 

radicase en localidad <^nde exista la Ma
gistratura, y en el dé" dieciocho días, en 
otro caso.

La resolución que dicte la Magistrahira 
hará la oportuna declaración sobre la 
suspensión de empleo y sueldo que, como 
medida previa, midiere 4 acordar la Em
presa '

Cuando Ta Magistratura no dé lugar al 
despido, la Empresa queda en libertad pa
ra imponer cualquier otra dé las sancio
nes señaladlas para faltas muy 'graves.

Art. *58, Las "faltas * leves; prescribirán 
ál nfes de su conocimiento por la Em- 
presá, y las faltas graves y muy graves, 
a los tres meso6.

Art. 59. Las Empresas anotarán en los 
expedientes personales de' sus trabajado
res \os premios que les fueren concedidos 
y las sanciones qué les hayan ‘ sioo im- 

. puestas ' \-
El Reglamento Interior determinará los 

casos y condiciones en que la conducta y 
actuación del sancionado, posteriores a 
la falta, deberán producir * la anulación 
de las notas desfavorables, que en todo 
caso se considerarán invalidadas si transa 
curriese un año sin haber reincidido 'en 

‘ nueva sanción,' tratándose de. faltás le

ves: .de tres años, si fuere de falta gra
ve, v *'de circo si muy grave.
-Art. 60 Sanciones a las Empresas.— 

Los Delegados de Trabajo pueden sancio- , 
nar a las Empresas que infrinjan las nor
mas de la presente Reglamentación, con • 
multas' de 50 á 10 000 peset as, e proponer 
a la Dirección General otras de mayor 
cuantía, en casos de reincidencia o cuan
do así lo aconseje la naturaleza y cir
cunstancias de la falta o de los infrac
tores. En este caso, la Dirección General 
de Trabajo podrá proponer a la Superio
ridad el cesé de los Jefes, Directores o 
miembros del Consejo de Administración 
que sean responsables.

Cuando las sanciones sean impuestas 
por el Delegado de Trabajo, .cabrá re
curso ante la Dirección General, que de
berá interponerse ante el propio Delega
do en el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el día siguiente al de la no
tificación de aquélla.

Si en una Dependencia se falta reite
radamente a los preceptos de esta Regla
mentación o a las Leves Laborales, el Di
rector'o  Jefe que esté al frente incurri
rá en falta muy grave y podrá ser inha
bilitado para ocupar puéstqtf de jefatura, 
sin perjuicio de la sanción económica que 
proceda. ' '

. CAPITULO X

# Despidos y ceses
Art 61. Para la reducción o despido del 

personal se tendrán en cuenta’ las reglas 
siguientes: •

1.» El personal interino cesará al rein
tegrarse el trabajador fijo que sustituye.

•2.* El personal fcventhal y el tempo
rero cesará al término del contrato, avi
sando el despido o cese con ocho'días na* 
turales de anticipación. ,

3.a En caso de falta dé primeras mate
rias o suspensión del trabajo por camisas 
&e fuerza mayor, las-Empresas podránrdes- 
pedir al personal temporero por orden 
del más • moderno ' al más antiguo entre

i los de-igual categoría, en aquellos Depar
tamentos en que sea posible, a juicio de 
la Dirección de la Empresa, que será 
responsable del buen uso de es.ta facul
tad. Este despido se notificará con ocho 

■ días,' y en concepto de indemnización se 
abonará al. personal el importe de una 
semana 'de salario. t

4.a El personal fijo se ajustará a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 .de enero de
1944..por lo que se refiere a los despidos
por este concepto de crisis.

CAPITULO X I
/

Reglam ento de Régim en' Interior
Art. 62. . Las Empresas sujetas a estás 

Ordenanzas que cuenten ’ con m ás. de 
diez trabajadores d£. plantilla, vienen 
obligadas en el plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente a la inser
ción de las mismas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a 'redactar un 
prpye'bto de Reglamento de Régimen In-t 
terior, que habra de seguir el mismo • 
orden de materias de la Reglamentación, 
adaptando las reglas- de< ésta a la d£cu-' 
liar organización del trabajo;

En dichos Reglamentos se detallarán 
especialmente las materias referentes a 
turnos de trabajo, plantillas, escalafones, 
régimen de premios y sanciones, medi
das de seguridad e' higiene implanta
das, y en general cuanto suponga mejora 
de las condiciones mínimas obligatorias y 
manera peculiar de organización. ’ *

ArU 63. El proyecto de Reglamento In
terior se presentará por triplicado ante 
la Dirección General de Trabajo, si la. 
Empresa desenvuelve sus actividades en 
más de una provincia, y ante la corres
pondiente Delegación de Trabajo en caso 
contrario.

La Dirección General de Trabajo, así co
mo las Delegaciones, adoptarán el acuer
do que proceda., en el término de un mes, 
contado desde la fecha de emisión de in«
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forme por la Delegación Provincial de 
Sindicatos 0 por la Delegación Nacional, 
si se trata  de Empresa interprovincial, o 
de alguna Dependencia oficial, cuando su 
informe se estimare conveniente, quedan
do aprobado por la táqita si no recayere 

•resolución en el plazo señalado.
Contra la decisión dictada se dará re

curso en el plazo* de quince dias hábiles, 
contados a partir de la notificación de 
aquélla, que deberá presentarse ante la 
misma autoridad que hubiere fallado, y 
será dirigido al Ministro si primeramente 
hubiere intervenido la Dirección General 
de Trabajo, o -ante la misma si hubiere 
actuado una Delegación.

Art. 64. Unp,' vez aprobado el Regla
mento de Régimen Int^ric^ deberá colo
carse en sitio visible de los centros de 
trabajo para conocimiento general de los 
trabajadores, quedando las Empresas obli
gadas a~ aclarar cuantas duda? pueda ofre
cer la aplicación de sus preceptos.

CAPITULO XII 
Previsión

Art. 65. Se constituirá el Montepío Na
cional de las Industrias de Tcirrefactores 
de Café y sus Sucedáneos con arreglo, a 
las disposiciones legales vigentes, para que 
con independencia de los, derechos que 
corresponden a los trabajadores por la le: 
gislación generalj en materia de previsión 
social, se establezcan pensiones de jubila
ción, auxilios económicos en caso de de
función a Irfs viudas y huérfanos, prés
tamos reintegrables y cualesquiera otras, 
prestaciones, q u e  se consideren conve1- 
hientes.

A su sostenimiento contribuirán obliga
toriamente las Empresas y los • traba jada- 
fes, éstos con el 3w por 100 de sus sala
rios bases y aquéllas con una aportación 
doble.

Art. 66. El Reglamento del Montepío 
Nacional se aprobará por la Dirección 
General de Previsión, oído el informe de 
la Dirección General de Trabajo.

CAPITULO XIII 
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 67. Las. industrias a que se refiere 
está Reglamentación cumplirán las dis
posiciones de carácter general dictadas 

-sobre prevención de accidentes e higiene 
del trabajo y en particular las del Regla
mento de 31 de eriero de 1^40, que Ies 
sean de aplicación, y las especiales seña
ladas en el presente capítulo.

Art. 68. Los locales e instalaciones de 
lavabos, duchas, .retretes y .vestuario cum
plirán las condiciones fijadas por los ar
tículos 92 a 96 dpi Reglamento de Segu
ridad e higiene en el Trabajo.

Art. 69. En los Reglamentos de Régi- 
. men Interior de las Empresas deberán in
cluirse aquellas medidas de seguridad e 
higiene de aplicación especial a la índole 
de los trabajos, al objeto de obtener las. 
máximas garantías para la salud y . la ’ 
vidíji del personal, como asimismo los pre
mios y estímulos para los que tengan un 
comportamiento distinguido por su actua
ción en seguridad e higiene. Sobre esta 
materia habrá de emitir ipforme la Sec
ción de Prevención de Accidentes de la 
Dirección General de-T rabajo .o  l^s Ins
pecciones Provinciales de Trabajo respec
tivas, según que la actividad de la Em
presa se extienda ó no a más de una pro
vincia. : . '

 CAPITULO XIV
Disposiciones vari a s

Art. 70. Traslados.—Las Empresas sólo 
podrán efectuar traslados forzosos d-e per
sonal que supongan cambio de residencia, 
mediante la aprobación de los interesa
dos, excepto que sea motivado por san
ción. En ambos casos las Empresas de
berán abonar al trabajador los gastos d£ 
trasíadp suyo y de los familiares que vi
van a su costa, facilitándoles billetes de

' /  ‘ * \  ’

tercera clase a los obreros y subalternos, 
de segunda ciase a los técnicos no titu 
lados, empleados mercantiles y adminis
trativos hasta la categoría de Oficial de 
primera, y de*primera clase al personal 
superior.

Art, 1¥.’ Salidas y dietas.—Cuando una 
Empresa precise que sus trabajadores‘-se ' 
trasladen en comisión a efectuar trabajos 
que impliquen el pernoctar en localidad 
distinta a l a ' de su residencia, además 
del sueldo o jornal que aquéllos perciban, 
deberán abonarles las siguientes dietas:
25 pesetas diarias, si perteñecen a las. ca
tegorías de obreros y subalternos; 40 pe
setas diarias, cuando se trate de técnicos 
no titulados, empleados mercantiles- y ad
ministrativos dé categoría inferior a Jefe 
de segunda, y 50 pesetas diarias si se tra 
ta de empleados de superior categoría. 
Los días de salida y llegada se devenga
ran idénticas dietas.

De existir posibilidad de regreso al lu
gar de residencia en el día, el trabajador 
percibirá media dieta.

Art. 72*. Condiciones más beneficiosas. , 
Lo dispuesto en estas Ordenanzas se en
tenderá, en todo caso, sin perjuicip de los 
mejóreos .derechos y yentajas que pudie
ran venir percibiendo los trabajadores, 
que deberán ser respetadas, siempre que, 
consideradas en su conjunto, Sean más 
beneficiosas. . .

Las retribuciones "superiores o pluses 
.que ias Empresas hubieran otorgado vo
luntariamente a su personal sé conside- 

’raráñ absorbidas eh  la parte que corres
ponda por las nuevas- condiciones • econó
micas oue ahora se establecen.

Art. 73._ Aplicación de la legislación ge
neral.—En lo no previsto o regulado en 
la presente Reglamentación se .estará a 
lo dispuesto ‘oof las disquisiciones de ca
rácter general. %

DISPOSICION TRANSITORIA
,E1 personal dependiente <̂ e las'Em pre-^ 

sas a que se refiere, esta Reglamentación 
deberá ser clasificado de. acuerdo cqn las 
funciones que efectivamente ..realicen, con
signándose- en los escalafones a que alu
de el capitulo V de estas Ordenanzas, pu- 
diendo promoverse • la reclamación a que 
hacé referencia el artículo 25.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las Bases de traba

jo, Pactos colectivos y cuantas otras dis
posiciones se opongan a lo dispuesto en 
esta Reglamentación.

Madrid, 23 de febrero' de 1948.—Efl Di
rector genecal de T rabajó ,. Agustín Mi
randa.

ORDEN de 27 de marzo de 1948 por la 
que se dan normas sobre el concepto 
de antigüedad en la profesión y en la 
Mutualidad o Montepío de los trabaja
dores asociados; estableciendo la forma 
d e  acreditarlo y regulando el traspaso 
de afiliación de u n a  entidad a otra y 
la compensación de cuotas.
limos. Sres.: ‘El período de antigüedad 

en la profesión, que mencionan los Esta
tutos de las Entidades Laborales de Pre
visión, es* una “circunstancia personal del 
trabajador, ajeno a ,1a permanencia de 
éste en un'M ontepío ó Mutualidad y sólo 
dependiente del tiempo trabajado en ’ de
terminado oficio o rama industrial, 'con 
lo qUte su concepto resulta diferenciado del 
tiempo que integra el periodo de carencia 
o de privación he derechos en una de 
aquellas Entidades, qué es el de afiliación 
a la misma.

En cuanto al primero, un buen núme
ro de Estatutos p̂ or que se rigen los Mon
tepíos o Mutualidades Laborales exigen 
a sus afiliados, para >el percibo de pres
taciones, determinada antigüedad o pe
ríodo de ’tiqmpo trabajado; mas np siem
pre siguen idéntico criterio en la apre
ciación de esta antigüedad, ya que unas

veces se refieren al tiempo servido en i m 
presas de determinada rama industrial; 
otras, al transcurrido al servicio de las 
afectadas po. la reglamentación de Tra
bajo respectiva, quedando así excluidos 
los productores dépen.hontes de no ,pocas 
Empresas oficiales, y en algunos casos se 
requiere tan sólo un lapso de tiempo tra
bajado en la profesión, siendo en tal for
ma comprendidos los productores autó
nomos o por cuenta propia.

Por# otra, parte, es caso frecuente que . 
un trabajador pase sucesivamente a de
pender de Empresas adscritas a distinta 
Mutualidad o Montepío, y ello lleva con- • 
sigo unos derechos, tanto del trabajador 
como * de la Entidad, que deben ser res
petados, así como regulado su ejercicio.'
, Por últim o,. dentro del cambio de En
tidad Laboral ,de Previsión existe el caso 
de que éste sé efectúe simultáneamente 
por todos los trabajadores de un grupo 
o rama profesional en virtud de precepto 
legal que asi lo exija, y por tener este 
caso características técnicas marcadamen
te distintas de la anterior, debe regla
mentarse separadamente.

A fin de regular los extremos expre
sados, este Ministerio »hav dispuesto:

Artículo primero. A efectos de an ti
güedad para el percibo de prestaciones 
en los Montepíos y Mutualidades Labo
rales se im p u ta rá  el tiempo trabajado 
por cuenta ajena, dentro de una misma 

v profesión u oficio, en cualquier clase de 
v industria.

Artículo segundo. A falta de docu
mento indubitado, el tiempo de antigüe
dad deberá acreditarse mediante -certi- 

, ficado de la Empresa, visado por el De
legado o Corresponsal Sindical de la loca
lidad donde se verificó el trabajo, pu- 
diendo éste, si' lo efetima necesario, reque
rir e l. testimonio de dos productores que 
el lugar o provincia donde se efectuó el 
interesado * prestó sus servicios.

Dicho certificado será expuesto ocho 
días en el local de, las Entidades Labo
rales a quienes afecte, o que Radiquen en' 
el lugar o provincia donde se efectuó el 

- trabajo, a fin de que dentro de los ocho, 
días hábiles siguientes pueda impugnar
se &nte la Jun ta Rectora. y

La Junta Rectora resolverá en térmi
no , de veinte días, previo expediente, al 
que se unirán los datos y comprobacio
nes que se estimen necesarios.

El acuerdo de la Jun ta será recurri
ble ante elyDelegado de Trabajo respec
tivo, dentro de los ocho días siguientés 
a su notificación. ‘ Este recurso será pre
sentado al Montepío o Mutualidad, ,que 
en el plazo de. cinco días lo remitirá, 
informado y acompañado del expediente '* 
original, a la Delegación de Trabajo, la 
que, previas las ampliaciones de datos 
que juzgue pertinentes, resolverá definí- . 
tivamente en término de veinte días, con
tados desde aquel en que el recurso tuvo 
entrada en la dependencia.

La resolución firme re.cáída se comuni
cará por la Entidad, en plazo de dos 
días, aquella donde hayan he surtir 
efectos, que deberá acusar recibo.
. Artículo tercero. Cuando el cambio dé 
Empresa de un trabajador implique cam
bió de Entidad Labc^al de Previsión, la 
nueva a que pertenézca reconocerá al in
teresado, a efectos de concesión de pres- ' 
taciones, determinado tiempo ^de afilia
ción en la misma, conforme a las nor
mas contenidas en los artículos siguientes.

Artículo cuarto. Todo Montepío q Mu-  ̂
tualidad Laboral expedirá en el momento 
de’ la baja de un afiliado suyo un cer* 

x<tifiéadp .en el quev conste el tiempo du
ran te  el cual el, interesado cotizó 'a la 
Entidad de que se trata. /

De ese certificado, que responderá a 
modelo uniforme facilitado por el Serviciar 
ae Mutualidades ^ Montepíos Laborales, 
se entregará una copia al trabajador, que ' 
firmará el recibí, otra remitirá segui
damente al indicado Servicio y una ter
cera quedará en la Entidad expedidqra.
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En caso de pérdida o extravío, podrán 
las Entidades expedir a los trabajadores 
un duplicado de los mencionados docu
mentos, llevando .el mismo número de or
den, que .el anteriormente librado, y ex
presando en él su duplicidad. Cada" una 
de las tres copias del duplicado extendi
do tendrán el mismo desíino señalado en 
el párrafo anterior.

Articulo quinto. El productor que pase 
al .servicio de una '.Empresa, aunque-'ésta 

• pertenezca a idéntica actividad laboral 
que la en que anteriormente prestaba sus 
servicios, que qucaá adscrita a diférente 
Entidad Laboral de Previsión, presentará 
en .la nueva Empresa el certificado que 

" se menciona en los dos- artículos prece
dentes, y ésta deberá enviarlo, al efectuar 
la. afiliación del trabajador, a la Institu
ción de Previsión correspondiente, la cual 
•lo remitirá al Servicio antes citado, des- ’ 
pués de registrar el documento y sentar 
en el mismo la diligencia haciendo cons
tar el tiempo que se abona al trabaja1* 
dor recién afiliado.

La Entidad deberá asimismo informar 
a l . interesado, pQr intermedio de la im 
presa, de la ^recepción del documento, 
niencionando él tiempo que no computa.

Artículo sexto. El documento a que se 
refiere el artículo anterior podrá presen
tarse directamente por el propio intere
sado, o sus dérechohabientes, mediando 
causa justificada, que apreciará la Junta 
Rectora, a ja. Entidad respectiva en cual
quier momento anterior al en que quede 
firme la concesión por esta última de la 
prestación en que se pretenda surta 
efecto. . • i

Articulo séptimo. El tiempo quc,# a la j 
vista de este certificado, un Monte'pío o ¡ 
Mutualidad Laboral debe computar en 
cáda caso constará en una tabla que se 
dará a conocer á las Entidades por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

Artículo octavo. La compensación de 
fondos que el empleo de los documentos 
aludidos en el artículo cuxrto produzca 
entre las Entidades %será ordenada expre
samente para cada caso por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos, quedando 
*en tanto prohibida toda transferencia de 
cuotas de una a otra Entidad.

Difcha compensación será solicitada del 
expnfsado Servicio por la Entidad que al 
trabajador titular del documento conceda 
alguna prestación, detallando en su solí- 

' citud los datos, concernientes al benefi
ciario y el importe y fecha de concesión 
de la misma.

Artículo noveno. Cuando un grupo pro
fesional o un .conjunto de trabajadores 
que integren o pertenezcan a determina
do ramo de actividad o sector de éste pase 
de. una a otra Entidad Láporal en virtud 
de .disposición que asi lo establezca, la 
Institución én que quede asegurado el gru
po percibirá d£ la anterior a que el mis
mo pertenecía ./una.' cantidad global fijada 
en cada caso por el Servicio de Mutua- 

. lídades y Montepíos Laborales, y Cuya 
transferencia se efectuará dentro de los. 
quince días siguientes a partir de aquel 
en que se comunique. La demora en este 
pago devengará en favor de la Entidad 
recéptora el interés dej 5 por 100 anua,l, 
que será. exigí ble. a las. personas por cuya 
.culpa ó negligencia se haya ocasionado.

Artículo décimo. Cualquier Entidad inr 
teresada que se halle disconforme con la 
evaluación de la cantidad a que sé re
fiere el artículo, anterior podrá recurrir 

, a la Delegación Especial del Ministerio 
para el expresado Servicio, en escrito 
rázonado; solicitando nueva valoración. 
La . mencionada Delegación, previos * los 
asesoramientos que estime pertinentes, re
solverá Inapelablemente en término, de 
treinta días.

Artículo undécimo. Quedap derogadas 
. las normas que se ..opongan a la presénte 

Orden, que comenzará a regir a partir de 
íécha de su publicación.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limos. Sres. Directores generales de Pre

visión y Trabajo y Delegado Especial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. '

ORDEN d e  2 7  d e  a b r il d e  1 9 4 8  p or  la  
que  s e  a c la r a  l a  d e  1 2  d e  m a r z o  

último.
limó. Sr.: Habiendo surgido dudas so

bre la interpretación de los Organismos 
que deben considerarse comprendidos ec 
las prevenciones del artículo cuarto dé 
la Orden de 12 de marzo de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 

•Este Ministerio se ha servida disponer 
que las obligaciones impuestas por el ar
tículo cuarto de la referida Orden de 
12 de marzo pasado no afectan a las Ca
jas Generales de Ahorros.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 27 de abril de 1948.

. GIRON DE VELASCO 
limo Sr. Director general de Previsión.

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
M.º  DE LA GOBERNACION
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).-—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  

urgente para la conducción del correo, 
en autom óvil, e n tr e  la s  o fic in a s  d e l 
R a m o  d e  A b a n i l la  y  la estación férrea de  Ar
chena.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
duce ó n v del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Abanilla y la 
estación férrea de Archena en el tipo 
de cinco mil setecientas treinta y nueve 
pesetas anuales y con arreglo a las de- < 
más condiciones del pliego correspondien
te, se "advierte al j^iblico que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en las ofi
cinas de Murcia, Abanilla, Fortuna y Ar
chena hasta el día 20 de mayo próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el -día 25 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Murcia.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El Di- 
rectdr general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición ’
Don F. de T., natural de ....... vecino

de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ..... .
y. viceversa, por el precio de ......  (en le-
tr$) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierño. ‘Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de.
1.747,80 pesetas.

692—A. C.
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL 
Dirección General de Bellas Artes 

 (Enseñanzas Artísticas) 
A d m i t i e n d o  a  l o s  a s p i r a n t e s  a l  
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  a  l a s  p l a z a s  d e  
Profesores  E specia les de «D eclam ación » 

c o n v o ca d o  p o r  O r d e n  m in is t e r ia l  
d e  1 0  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8 .

! ‘ Visto el expediente del concu rso-oposi- 
I ción a las plazas de Profesor Especial 
j de (<Declamación» en los Conservatorios 
[ de Córdoba, Málaga, Murcia‘ y Sevilla; 

Resultando que por Orden’ ministerial

de 10 de febrero último se convocó con
curso - oposición a. la plaza de Profesor 
Especial de «Declamación» en los Con
servatorios de Córdoba, Málaga, Murcia 
y Sevilla, fijándose en la convocatoria 
ios plazos, condiciones y requisitos para 
dicho concurso-oposición:

Considerando que dentro del plazo de 
un mes para la presentación de las ins
tancias se recibieron, con toda la docu
mentación requerida, las de los aspiran
tes doña Mercedes Pilar González Torres, 
don Miguel Salcedo Hierro y dori José 
María de Mena Calvo, por lo que procede 
declarar admitidos definitivamente a los 
tres citados aspirantes:

Considerando que igualmente dentro 
del plazo reglamentario se recibieron las 
instancias de doña’ Juana Azorín. García, 
a cuya documentación falta o bien el 
certificado de Penales o la hoja de ser
vicios, según los preceptos de la cpnvo- 
catoria, y la de don Eduardo Conde Bo
tas, que, por haber presentado sólo la 
instancia, está a falta de todo el resto de 
la documentación exigida, procediendo, 
por tanto, conceder a ambos un plazo de 
ocho dias hábiles para que puedan sub
sanar las faltas eñ su documentación se
ñaladas; • ,

Considerando que las instancias de don 
Alvaro Castellanos Arés y don Juan Iba» 
rra Rodríguez entraron en el Registro 
General de este Ministerio en fecha, pos
terior a la de la terminación del plazo, 
por lo que es procedente su exclusióh de 
este concurso-oposición,

Esta Dirección General ha acordado:
•1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para las plazas de 
«Declamación» convocado por Orden mi
nisterial de Í0 de febrero último a los 
aspirantes, doña Mercedes Pilar González 
Torres, don Miguel Salcedo Hierro y don 
José María de Mena Oalvo, por haber 
presentado dent.ro del plazo reglamenta
rio la documentación completa,

2.° Conceder un plazo de ocho días 
hábiles, para que puedan* completar la 
documentación presentada, a los aspiran
tes cuya instancia tuvo entrada dentro 
del plazo reglamentario: dorí Eduardo 
Conde Botas (toda la documentación) y 
doña Juana Azoran García (certificado de 
Penales o, en su sustitución, hoja de ser
vicios certificada); y

3.° Declarar excluidos del concurso- 
oposición objeto de este expediente a los 
aspirantes don Alvaro - Castellanos Arés 
y don. Juan Ibarra ‘Rodríguez, cuyas ins
tancias tuvieron entrada en el Registro 
G.eneral de este Ministerio después de 
terminado el plazo. de admisión.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 21 de abril de 1948.—Juan de 
Cont reras. y
Sr. Jefe de- la Sección de Enseñanza»

Artísticas. > .

CONSEJO DE ESTADO
Presidencia 

(Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Letrados)

N o m b ra n d o  V o ca l S e cre ta r io  d e  e s te  
Tribunal a l L etra d o  d e  térm in o  d on  
Pelegrín de Benito Serres.
Conferida, con autorización de esta Pre

sidencia, una comisión al extranjero por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, por 
término de tres meses, al Letrado de 
término de este Consejo don Luis Diez del 
Corral y Pedruzo, -deja de formar parte 
por esta causa del Tribunal de las oposi
ciones convocadas a plazas del Cuerpo 
de Letrados del Consejo de Estado, en su . 
calidad de,Vocal Secretario del mismo, y 
se nombra' para sustituirle a l Letrado de 
término de. este Alto Cuerpo Consultivo, 
don Pelegrín de Benito Serres.

Lo que se hace público por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para, 
conocimiento de los señores opositores. \ 

Madrid, 29 de abril de 1948.—-El ¡$e- 
. creta rio genera*, Mariano de Azcoiti.—? 

Visto bueno, el Présidente, Callejo.*


